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MOCION DE CARÁCTER MERCANTIL.

Gomo ya hemos oportunamente par
ticipado á nuestros abonados, la es^ 
rigorosamente de ese carácter, la que 
presentada por el Director d^ Banco 
Español Filipino, Excmo. Sr. D. Fran
cisco Godinez, se pasó por la Direc
ción de Administración civil, a m- 
forme de la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País, de que se dio 
cuenta en la última sesión celebrada 
por esa corporación, marcando ella, a 
no dudar, un paso de avance y pro
greso, en las operaciones mercantiles 
que viene ejecutando ese estableci
miento de crédito, desde hace ya bas
tantes años, que lo colocarán en más 
própia situación mercantil, y mejores 
condiciones económicas y financieras.

Necesitan, en efecto, los estatutos 
del Banco referido, ampliación de los 
mismos, porque formados aquellos 
en una época distinta de la de hoy, 
limitan ellos por demás la acción de 
esa Sociedad, no tan solo para aceptar 
operaciones verdaderamente mercan
tiles, que son de práctica universal 
entre el comercio, sinó para buscar 
por las mejores vías, el fomento del 
mismo, cual debe ser uno de los pri
meros objetivos de tales estableci
mientos de crédito.

Semejante aspiración, tradúcese des
de luego en la mocion del Sr. Godinez, 
pues que se concreta á los puntos si
guientes:

«1.® Que se reformen los artículos 17 y 
24 en el sentido de que se permita al Banco 
hacer préstamos sobre efectos hasta las 3[4 
partes del valor de ios mismos, y siendo 
sobre conocimientos de cargamentos asegu
rados, solo se exija que no se entreguen 
los conocimientos mientras no se haya pa
gado el valor de la letra, ó no se haya 
asegurado su pago por otro medio de ios 
que están autorizados por los Estatutos, 
entendiéndose que el Banco ha de exigir 
en caso de disminución del valor de la ga
rantía en más de un 10 p§, que esta se 
reponga ó se disminuya el préstamo.

2 .® Que se autorice la emisión de bille
tes hasta tres tantos del capital dei Banco, 
y que una parte de los billetes pueda ser 
del valor de cinco pesos, quedando obligado 
el Banco á observar el artículo 180 del no
vísimo Código de comercio.

3 .° Que los billetes del Banco sean ad
mitidos como moneda en todas las Admi
nistraciones de Hacienda pública, ó por lo 
ménos, en las principales que designará la 
Intendencia general,

4 .® Que se autorice á la Junta general 
de accionistas para acordar, cuando lo cre
yese necesario, el aumento del capital del 
Banco, hasta un millón de pesos fuertes ó 
la cantidad menor que juzguen conveniente.

Y 5.® Que se autorice asimismo al Banco 
para hacer anticipaciones á Jos pensionistas 
residentes en la Pensínsula, de los sueldos 
que hayan devengado, y de cuya cobranza 
hayan encargado al establecimiento.»

Hallamos pertinente, en todos con
ceptos lo que se pide en el punto 
primero, pues que está perfectamente 
ajustado á los mejores principios eco
nómicos y actuales practicas mercan
tiles.

El descuento sobre cargamentos em
barcados realizado sobre letras de su 
importe, es una de las operaciones más 
frecuentes y en uso, en toda plaza 
mercantil, extrañándonos sobre ma
nera no esté en práctica todavía en 
nuestro primer establecimiento de 
credito, si bien nos esplica el hecho

perfectamente la lectura de los artí
culos 17 y 24 de los Estatutos de ese 
Banco.

Quedarán ellos, por tanto, debida
mente ampliados, con las adiciones 
que se proponen en la mocion alu
dida.

La emisión de billetes propuesta en 
este punto, aún dado que se eleve 
á un millón de pesos (boy es solo 
de pfs. 600,000) el capital del Banco 
Español-Filipino, nos parece excesiva 
elevarla, como se indica, á los tres 
tantos de la primera cantidad, ó sea 
á tres millones de pesos.

Estimando circunstancias de esta 
localidad, que ya tenemos explicado con 
alguna extension cuando no hace mu
cho nos hemos ocupado en el Diario, 
de la trascendental cuestión de cir
culación fiduciaria en este mercado, 
que procediese del indicado Banco, pa- 
récennos de escasa garantía, para toda 
eventualidad, el cumplimiento de las 
prescripciones del art. 180 del nuevo 
código de comercio.

Ese artículo dice textualmente:
«Los Bancos conservarán en metá

lico en su caja, la cuarta parte, cuando 
ménos, del importe de los depósitos 
y cuentas corrientes á metálico, y de 
ios billetes en circulación.»

Los dos primeros indicados valores 
no son propiedad del Banco sino de 
los particulares, pudiendo lo mismo 
uno que otro, tener que entregarse á 
sus dueños ó de órden de los mis
mos; y ios billetes ¿representan acaso 
por sí mismos, efectivos valores?

No podemos ver, pues, la garantía 
que se pretende, y nosotros, por más 
que la moderna doctrina se baile con
forme con el procedimiento que es
tablece el art. 180 referido, y por más 
que algunos economistas io acepten 
y defienden de igual modo, soste
nemos ideas y principios bien dife
rentes, que ya tenemos manifestado 
diversas veces, en ese punto delicado 
é importante de la circulación fidu
ciaria, que provenga de establecimien
tos privados de crédito: otra cosa es 
cuando ella parte de establecimientos 
de carácter oficial garantidos en eso 
por el Estado.

Convendrá sin duda alguna, muchí
simo al Banco Español Filipino, elevar 
su capital á cuatro millones de pesos, 
uno en efectivo metálico y tres en bi
lletes; será más fácil y abundante la 
circulación del niercado, para en un 
caso dado ¿qué Valores efectivos res
ponden de una circulación fiduciaria 
de tan elevada cifra?

Tráesenos para ejemplo qí Banco de 
España, pero ¿cabe comparar el hori
zonte á que éste extiende sus operacio
nes, el género é importancia de ellas, 
los elementos efectivos que en ellas 
juegan, las garantías oficiales que éí 
presta al mismo Gobierno, con io que 
es aquí el Banco Español Filipino y 
con lo que será no obstante la am
pliación que se intente recabar para 
sus operaciones mercantiles etc. etc.?

Preciso es que la Administración 
medite muy detenida y sériamente, 
respecto al aumento de capilal fidu- 

’ ciarlo que se pide, si ella no va á 
prestarse desde luego á garantizar en 
todo caso al Banco Español Filipino, 
como parece lógico se adopte, en vista 
de la situación económica y financiera 
de estas Islas, que sin duda alguna 
reclaman la efectividad de mayor cir
culación monetaria.

Hay que mirar con gran cuidado 
y circunspección, la solución del pro
blema ya citado, si la subsistencia 
privilegiada del Banco Español Fili
pino, ha de quedar en pié como hasta 
el presente, pues que eso y mas que 
á eso, deben estar obligados los 
Gobiernos que permiten mantener 
establecimientos de crédito, de esa 
índole; cuando están ellos abierta
mente en Oposición con las ciencias 
económica y del derecho.

El punto tercero, preséntase á nues
tro juicio con demasiada naturalidad. 
Es muy fácil en efecto, y al parecer 
ventajoso, que los billetes del Banco 
Español Filipino sean admitidos como 
metálico en las Administraciones de 
Hacienda pública de estas provincias; 
pero como esos son tan solo valores 
convencionales de voluntaria acepta
ción ¿qué sólida garantía ofrecen de 
efectividad á las cajas del Estado, y 
cómo poder prever todas las contin
gencias y riesgos á que está expuesto 
ese papel?

Un incendio suele dejar el oro ó 
la plata, derretidos entre los escom
bros ¿pero del papel qué queda?, solo 
si acaso cenizas que para nada sir
ven ni nada justifican.

La Hacienda, pues, no podrá dar sin 
meditarla antes, la órden de que se re
ciba en cajas oficiales como metálico, 
los billetes en cuestión, á menos que 
no declare para toda eventualidad, de 
buena data á ios funcionarios respon
sables, toda partida que justifiquen 
por la razon de sus libros de conta
bilidad, haberlas recibido en los re
feridos billetes; pero nos inclinamos 
á creer que hoy las oficinas del ramo, 
opinarán como en época no muy le
jana opinaron, cuando se suscitó igual 
autorización por el mismo estableci
miento de crédito, porque así ello 
procede, y así lo aconsejan todas las 
circunstancias del asunto.

En cuanto al punto cuarto, nada 
nos ofrece que exponer, respecto del 
aumento de capital á que se refiere, 
ni tampoco tenemos nada que obser
var, en cuanto á que puedan verifi
carse las operaciones que expresa, el 
punto cLe la mocion que exami
namos.

Con la sinceridad é independencia 
que nos son própios, dejamos mani
festado nuestro parecer con referencia 
á ese documento de actualidad indis
putable, presentado por el Excmo. Se
ñor Don Francisco Godinez, pero sin 
ánimo alguno al hacerlo así, de 
apasionamiento de ninguna especie 
acerca de personas ni entidad moral 
de ninguna clase.

EL VIAJE DE LA ESCUADRA DE INSTRUCCION.

El 14 abandonó la escuadra las aguas de 
Spezzia, haciendo rumbo á esta población, 
en cuyo puerto fondeó el 16 á las nueve 
de la mañana. El dia antes de nuestra sa
lida de Spezzia tuvo lugar á bordo de la 
Numancia un baile, ai que asistieron las 
autoridades, el príncipe Tomasso, hermano 
de la reina de Italia, y lo más selecto de 
la sociedad spezziana. Estuvo brillante.

Cuando la Numancia entraba en el puerto, 
salía de éste un vapor conduciendo tropas 
italianas para Massuah; ai pasar por la proa 
de nuestra capitana, toca la música de la 
escuadra española iamarcha real italiana

y los expedicionarios prorrumpen en en
tusiastas vivas á España.

Los bailes con que las autoridades y la 
sociedad de Nápoles han obsequiado á los 
españoles son tantos, que es imposible, y 
sería además monótono, dar noticias de
talladas de ellos; diremos, sin embargo, 
que han estado animadísimos los del señor 
Alvarez de Toledo, del almirante Acton, en 
el que el bajo español señor Mejía cantó, 
acompañándose con la guitarra, unas can
ciones andaluzas, el del conde de San Do
nato, presidente de la Diputación provincial, 
en el Hotel Novili y el del Círculo de la 
Union, á los cuales han concurrido las au
toridades y la aristocracia napolitana.

El prefecto invitó á su mesa á los dos 
dias de nuestra llegada al almirante espa
ñol, mayor general de la escuadra y co
mandante de los barcos españoles.

La fiesta más saliente de las ofrecidas á 
los españoles, fué sin duda la función de 
gala dada anoche por el Municipio en el 
teatro de San Gárlos. Las localidades se 
pagaron á precios bastante altos; el gran 
teatro que compite con ventaja con el de 
la Scala de Milan, y el Real de Madrid, 
se iluminó extraordinariamente; no había 
una localidad desocupada de las 3000 de 
que próximamente constará; allí estaban las 
autoridades, los cónsules, la aristocracia, el 
almirante Maymó, ios comandantes de los 
barcos españoles y toda la oficialidad y 
guardias marinas de la escuadra española; 
la sala presentaba un golpe de vista des
lumbrador; la variedad de los uniformes y 
el lujo de las napolitanas, daban al teatro 
un aspecto brillante. Además había la do
ble circunstancia de cantar el tenor español 
Anton y el bajo señor Mejía, así que la 
fiesta era más española. Se dió la ópera 
I pescalori di perli, del maestro Bizet, 
ópera nueva en tres actos, cuyas condi
ciones no son las más á propósito para 
que desplegue todas sus facultades un te
nor de la categoría de nuestro compa
triota Anton, cuyo valor artístico conocen 
los napolitanos, al aplaudirle en el teatro 
principal de Nápoles. Estos dos artistas es
pañoles, así como la Toresela, fueron ex
traordinariamente aplaudidos y algunos tu
vieron la satisfacción de felicitar personal
mente al tenor español por su brillante 
carrera artística, manifestada anoche, no 
obstante hallarse visiblemente algo indis
puesto. Terminó tan agradable fiesta con 
el baile de espectáculo Amor, en el que 
la empresa hace un verdadero despilfarro 
de_ lujo en trajes y atrezzo; en uno dé los 
bailables, por una combinación ingeniosa 
de las gasas que llevan las bailarinas, re
sultaron ios colores de nuestra bandera 
nacional; entónces la orquesta toca la mar
cha real española; todo el público, incluso 
las señoras, se ponen en pió, los aplausos 
generales impiden oir con claridad ios vi
vas á España y á la Marina española; el 
momento es conmovedor, la orquesta toca 
despues la marcha reai italiana y los aplau
sos resuenan en toda la sala; á petición 
del público se repite otras dos veces la 
marcha real española y los aplausos y vivas 
á España se suceden sin interrupción. Ter
minó el espectáculo á la una, cosa rara 
en Italia, donde ninguna representación ter
mina á más de las doce de la noche.

El viórnes salen Comisiones oficiales de 
la escuadra para Castelamare, con el ob
jeto de visitar el arsenal y hoy se han 
dado permisos á algunos oficiales para ir 
á Roma y visitar la gran ciudad, cuyo per
miso aprovecharemos muchos.

Mañana son esperados en esta población 
los heridos que conduce un vapor proce
dente de Massuah. Nápoles les prepara un 
recibimiento digno de ios héroes que han 
sellado con su sangre la tierra africana, en 
defensa de sus posesiones. El triste es
pectáculo será conmovedor y las suscricio- 
nes en favor de aquel os desgraciados está 
produciendo cuantiosas sumas.

Dicen que el iúues saldremos de Nápo
les, tal vez para Messina, pero antes se 
prepara en la Nnmancia, para el domingo, 
un festival. En la misma cantará Anton el

Ave-Maria de Gounod, y por la tarde ha
brá baile y un lunch. Para esta fiesta se 
harán numerosas invitaciones y de ella dare
mos noticias desde Messina.

Es inútil decir que raro es el español de 
los que aquí venimos, que se haya quedado 
sin visitar las ruinas de Pompeya, el gran 
museo borbónico, el Aquarium, las grutas 
del Peno y de la Sibila, y tanto como 
Ñápeles encierra de notable.

Estamos en Carnaval y Nápoles es de 
las poblaciones donde esta fiesta se celebra 
con más animación; así que nuestra estancia 
aquí en esta época ha sido doblemente agra
dable y no sentiríamos se prolongara.—R. A.

Nápoles 21.

CARTA DE ITALIA.

Roma, 28 febrero 1887.
Sr. Director de El Imparcial.
Rodeado de las personas de su familia 

y amigos más íntimos, y entre otros, mon
señores Galimberti y Mocenni, asistido en 
su larga agonía por el R. P. Pifferi, hoy 
durante el dia murió el Excmo. Cardenal 
Jacobini, Secretario de Estado de S. S. ■

El cardenal no era muy anciano. Tenía 
cincuenta y cinco años, y hasta que em
pezó esta terrible gota que le llevó al se
pulcro gozó de buena salud. Muy pequeño 
de estatura, en la época que, jóven aún, 
era ya Nuncio en Viena, dieron en lla
marle «El pequeño Jacobini,» á lo que 
Pió IX reponía: Pequeño, si, pero de gran 
cabeza.

Fué nombrado cardenal en el Consisto
rio de 19 de setiembre de 1879, y dos años 
despues secretario de Estado, y el ser ro
mano, nació en el pueblo de Genzano en 
6 de enero de 1832, muy próximo á Roma, 
fué uno de ios motivos de su elección. 
Porque si bien los cardenales aceptan Sumos 
Pontífices no romanos, y aun extranjeros, 
siempre desean secretarios de Estado ro
manos, y en efecto, romanos son casi 
todos.

El nombre del cardenal Jacobini viene 
unido á la solución de los asuntos más 
difíciles de estos últimos tiempos. De él 
parten las primeras tentativas de buen 
acuerdo con la Germania; los acuerdos con 
Bélgica y Suiza; las estipulaciones con el 
Montenegro; la iniciativa de relaciones con 
la China; la casi reconciliación con Pru
sia, y el famoso arbitraje de las Islas Caro
linas. Bismarck le ñamaba el amable Ja- 
cobini.

Aunque hace muchos meses que el car
denal de nada podía ocuparse. Su Santi
dad no quiso nunca nombrarle un suce
sor, teniendo que quitarle con este acto 
toda esperanza de curación, ios asuntos 
eran, pues, resueltos por monseñores Mo
cenni y Galimberti, autor el último de las 
famosas cartas sobre el septenato aleman.

Es incalculable el número de combina
ciones y cálculos lanzados durante estos 
tres meses sobre el probable sucesor de 
Jacobini. Muchas veces se ha dado por 
hecho el nombramiento de monseñor Ram- 
polia, nuestro virtuosísimo y docto nuncio 
en Madrid, otras se habió de De Pietro. 
Hoy se habla de monseñor Galimberti ó 
como prosecretario ó como secretario efec
tivo, pero encuentra grandes dificultades 
que vencer.

Dada la forma personalísima del Gobier
no de Su Santidad, que de todo se ocupa 
y no permite que se mueva una sola hoja 
de un árbol sin su permiso, la importan
cia del secretario de Estado se aminora, 
tanto, que el puesto no tiene los aficiona
dos que en otros tiempos tenía.

El cadáver del cardenal se expondrá pa
sado mañana en la Sala del Trono de la 
secretaría de Estado y quedará expuesto 
hasta el miércoles.

Ayer mañana llegó nuestro embajador, 
señor Groizard.

En la, comida oficial de ayer en Palacio 
tanto los ministros de ” ’Estado, como de Ma
rina, el Rey y la Reina, celebraron mucho
al agregado militar, señor Aguirre, la con
ducta de la escuadra española á la llegada
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restablecer el equilibrio. ¿Tengo razon?

—ial vez la tendrías si fuese, en efecto como aparentas creerlo; pero ¿o lo é^ ’ 
«o No serás millonario, pero

““y bonitas. Es-
P®’^ manana de comer á la 

curado' no « hermoso, sobre todo 
Vene costumbre de ello! ® Lh y lo has he reS 

der SMriol“no'®i para respon- uer. barriol no le dio tiempo. 
■—iranquilízate—se apresuró á decir- 

^etensiones serán razonables. Me con- 
m doscientos francos

aiRigos no han de ser turcos Roberto, con mirada sombría v el entre
cejo arrugado, reflexionó un instante* dec 
pues su rostro se aclaró

dinero.
me sería Sarriol—que me seria particularmente agradable en nies adeiantSÉ ® ®°' 

rtoperlo le presento un billete de Roy^«

en Áqíeiia oircuiaban 

neno si no soy todo tuyol Hé -X u 
Que se llama un negocio arreglado; me 
pagaras exactamente, eso no hay que de
cirlo. El presente marcha, queda el no51 
venir.., ocupémonos de éí.

—¿yue es eso del porvenir? ¿Pretende.

— 97 — 
rás, por ventura, formular nuevas exi
gencias?

—¡Pardiezl Aquí, para nosotros, mí buen 
camarada, te burlarías de mí si me con
tentase con los doscientos francos al mes 
cuando fueses millonario. Me llamarlas 
idiota, lo cual ofendería mí amor própio. 
¡buen chico siempre, pero bobo nunca! 
Te dejaré tornar la delantera y te prestaré 
mí ayuda, si por acaso la necesitas, pero 
me hacen falta garantías.

—¿No quieres confiar en mí?
—No digas necedades.
—Sin embargo, si te prometo...
—¡Ta! ¡tal ¡tal ¡Promesas!...—interrum

pió Sarrio! riendo;—¡nada, hijo mío, nada 
de promesas!

-—En fin, ¿qué es io que quieres?
—Sencillamente un documento privado, 

escrito con tu mejor letra, y que con
tenga poco más ó menos io siguiente: 
Debo á mi amigo Sarriol, por servicios 
prestados, la suma total de trescientos 
mil francos, que pagaré sin falta el dia 
siguiente al de mi matrimonio con la 
señorita Enriqueta d^Auberlve.

Roberto se encogió de hombros, y dijo 
con indiferencia:

—Un documento semejante carecería de 
valor.

—Ante el Tribunal de Comercio, no digo 
que nó—replicó Sarrio!;—pero te guar
darás muy bien de dejarlo protestar, ino
centón, y pagarás sin decir una palabra.

—¿Así lo crees?
—Estoy de! todo seguro; porque este 

documento irá firmado con todos tus nom-

- 100 -
Vantamiento de la Vendée, vanaglorián
dose de haber sido uno de los heróicos 
combatientes del castillo de la Penissiere.

Casado segunda vez, á los cincuenta y 
cinco años, después de un primer matri
monio estéril, había enviudado de su 
segunda mujer en el momento de venir 
al mundo Enriqueta, su única hija.

Hacia diez años, esto es, desde 1840, 
que el señor d‘Auberive no salía de París.

Fuertes reumatismos y frecuentes ac
cesos de gota le tenían sujeto en el fondo 
de su hotel. Un principio de parálisis le 
había privado de! uso del brazo derecho 
y hacía que su palabra fuese lenta y di
fícil, dándole aquella voz singular, ronca 
y en cierto modo cascada, que le hemos 
notado.

Sería difícil imaginarse cosa más triste 
que la existencia de este hombre; robusto 
aún, á pesar de su edad, cuya actividad 
en otro tiempo había sido devoradora, y 
que, anonadado por una enfermedad in
curable, no pudiendo hacer el mas leve 
movimiento sin valerse de su ayuda de 
cámara, veía sucederse los días en una 
soledad triste, con monotonía desoladora, 
entre una niña débil en extremo y un pe
queñísimo numero de antiguos servidores.

Agriado su carácter por sus padecimien
tos, que naturalmente lo habían hecho 
disigua! y duro, el señor d'Aunerive no 
recibía hacía ya tiempo á nadie.

Sus antiguos amigos, los hombres de 
su generación, no existían sino en corto 
número. Los que sobrevivían, cansados 
de encontrarse con una consigna, nece-

XII

—¿Lo sabes todo?—repitió Roberto.
—Desde la a hasta la z, inocente. ¿Crees 

que he tragado tus bolas? No soy tan bobo. 
Pretendías que se trataba de un simple 
amorcillo, de una intriga insignificante, 
de un rapto que verificar de la mejor ma
nera. Mi papel era sencillo y se reducía 
á tener bien guardada durante algunos 
días, ayudado por Limassou, en una ca
silla alquilada espresamente, á una buena 
mujer que llamabas tía ó abuela del ob
jeto de tu pasión. Me pagabas por esto 
cien escudos, á mí que no tenía ni un 
sueldo. Yo acepté, tanto mas gustoso, 
cuanto que adivinaba que había gato 
escondido. No desconfiabas de mí y yo 
de tí sí... pero considerablemente: las 
ventajas, pues, estaban de mi lado. Te 
seguí como tu sombra, no te perdí de 
vista. Empleé las dos terceras partes de
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de los heridos de Massuah. La Reina, sobre 
tod<?, tuvo una frase feliz para ios españoles.

—Infinito celebro—dijo al coronel Aguir
re,—que vosotros los españoles tributéis 
esa prueba de respeto, y atención á nues
tros valientes de Africa, ya que los espa
ñoles son ios mejores jueces que existen en 
materia de valor y heroísmo.

Siempre suyo afectísimo.—Llanos.

La Época añade por su parte:

LA MUERTE DEL CARDENAL JAGOBINI.

Nuestras cartas de Roma nos describen 
con mayor extension que el telégrafo las 
últimas fases de la enfermedad del Cardenal 
Jacobini, desde que viendo aproximarse la 
muerte le visitó afectuosamente durante me
dia hora León XIII, que lo amaba tanto, 
dándole al partir su bendición, á la que 
siguieron los Sacramentos, suministrados por 
su própio limosnero, con el concurso de to
dos los altos dignatarios del Vaticano y de la 
guardia.

Se nos refiere también como apesar de la 
modestia del ilustre difunto quiso eí Papa 
que su cadáver revestido de los hábitos car
denalicios, con el crucifijo al pecho, se tras
ladase á la sala del Trono del Vaticano, de 
donde pasó á la capilla Paulina, para ser 
enterrado, despues de las solemnes preces 
de la Iglesia, en el Cementerio de Campo 
Verano. Nos dicen que sensación dolorosa 
ha producido esta muerte, aunque esperada, 
en León XIII y en toda la Ciudad Eterna, 
cuyos embajadores, prelatura y alta sociedad 
se habían apiñado durante tres dias en las 
antecámaras vaticanas del enfermo.

Antes de fallecer, León XIII pudo anun
ciarle la definiti a conclusion de la paz re
ligiosa en Alemania, que él inició con la 
visita hecha ai Príncipe de Bismarck en 
Kinssingen, siendo Nuncio en Austria, cu
yos Emperadores y Archiduques era tanto 
lo que lo amaban, que como la Reina Cris
tina de España, todos los dias han pedido 
por telégrafo noticias de una vida que les 
era preciosísima. En el arreglo de las cues
tiones eclesiásticas con el imperio austríaco; 
en el desenlace feliz de las Carolinas; en 
la paz religiosa germánica y en la que dis
fruta nuestra patria, merced al apoyo que 
León XIII y su ilustre Ministro dieron á 
ia Regencia, cuando la crisis suprema cau
sada por ia muerte de Alfonso XII, deja el 
Cardenal Jacobini inolvidables recuerdos.

A su cargo de Secretario de Estado, el 
Cardenal Jacobini, de cuyas virtudes privadas 
pudo el Papa repetir lo de la mujer de Cé
sar, unía multitud de otras dignidades, como 
el de protector de la órden de Malta y 24 
grandes cruces, entre ellas el Toison de Es
paña. Por ahora, y hasta despues del con
sistorio de marzo, el alto cargo, del cual 
puede decirse que era casi titular durante 
ia exacervacion de su terrible enfermedad, 
la gota, continuará siendo desempeñado por 
los Mons. Galimberti y Mocenni, que con 
su difunto jefe han sido los eminentes co
laboradores de León XIII.

LOS PRESUPUESTOS DEL MINISTERIO DE LA 
GUERRA.

La creación de una sección más en la 
junta consultiva y los nuevos cargos de 
generales inspectores debieran, en nuestra 
opinion, haber dejado paso franco á otras 
reformas de utilidad más práctica y de más 
reconocida urgencia.

Pero se ha preferido suspender la reali
zación de anunciados proyectos y continuar 
con la organización de los presupuestos an
teriores, sin resolver ni la division del ter
ritorio, ni el problema de los ascensos y 
recompensas, ni la desigualdad existente 
entre el montepío militar y el civil.

Manteniéndose la actual organización, mez
cla de opuestos y encontrados sistemas, se 
consumirán todas las cifras del presupuesto 
y seguiremos el procedimiento estéril de 
reformas parciales, originarias de todo gé
nero de conflictos, y privadas de un pen
samientos uniforme que dé por resultado el 
establecioaiento de un plan.

Comprendemos la necesidad, en vista de 
los recursos con que cuenta el Tesoro pú
blico, de no exigir aumento de consigna
ción para el presupuesto de la Guerra, pero 
dentro de los medios financieros de que 
se dispone, podría conseguirse más si es- 
estuviera trazada una organización en ar
monía con lo que son los éjércitos mo
dernos.

No puede en un dia remediarse el mal 
de muchos años ni corregirse los defectos 
que son tradicionales; pero hemos tenido 
tiempo más que suficiente para haber sen
tado los fundamentos de un sistema en que 
estuviesen atendidas en primer término las 
armas de combate, y no que los presu
puestos ponen de relieve que para un ejér
cito activo de 100,000 hombres hay que in
vertir sumas considerables, que en su ma
yoría se consumen en atenciones creadas 
por una série de organismos administrativos 
que todo lo invaden y casi siempre todo lo 
dificultan.

en que se encuentran para contraer cual
quiera enfermedad. Las viviendas dán es
panto y asusta ver como la gente vive, amon
tonada en locales reducidísimos, húmedos 
y casi sin ventilación ninguna.

Los dueños de las fincas que saben y 
consienten esto, no tienen conciencia y 
son causa de gran número de defunciones 1 
y enfermedades, pues por el interés del ma
yor lucro, multiplican los locales, redu
ciendo el espacio, y hacen habitaciones que 
ni para animales sirven muchas de ellas.

El señor Torres ha encontrado en su vi
sita á varias criaturas raquíticas, anémicas 
y enfermizas á las cuales, según opinion de 
los facultativos que le acompañaban, no ne
cesitan de otra medicina que sacarlas de 
los focos de infección donde están; aunque 
no sean más que regularmente habitables, 
pues con la atmósfera viciada que les rodea 
imposible es que encuentren más que la 
muerte.

La mala costumbre de muchos naturales 
de tener en sus mismas habitaciones ó muy 
próximas á ellas, toda clase de animales, en 
general cerdos, contribuye en gran manera 
á la insalubridad de las viviendas. En ocho 
ó diez casas encontraron los inspectores más 
de ochenta cerdos habiendo dispuesto que 
ayer mismo se echaran fuera de intramu
ros, decomisándose los que se encuentren 
hoy.

Respecto á ciertos locales en los cuales 
la vida humana es imposible, se dió por 
el señor Torres un plazo prudencia’ (cinco 
ó seis dias) para que les desocupen sus mo
radores, estando dispuesto á que esto se 
verifique sin escusa ni pretexto alguno.

Con mucho gusto vemos la conducta que 
observa en el cumplimiento de su difícil 
cometido el señor Torres y Perona, y de
seamos que siga el camino emprendido sin 
contemplaciones de ningún género.

En la Administración central funcionan 
para el ramo de Guerra tres cuerpos con
sultivos: y además las juntas especiales de 
algunas armas. Aún pudiera soportarse la 
vida oficial de tanta corporación si sirvie
ran para dar rapidez á las mejoras, pero 
por tradición ó por vicio orgánico estas asam
bleas consultivas marchan con tal premiosi
dad, que no hay expediente despachado sin 
una série de trámites é instrucciones que 
hacen poco ménos que imposible ningún gé
nero de informes.

Algunos de estos males podrían ser cor
regidos en los presupuestos próximos, si 
bien comprendemos las dificultades de llevar 
al ramo de Guerra la iniciativa colectiva 
del Parlamento, y que solo encuentra dis
culpa en la necesidad de que se inicien 
cuando la individual, en la gestion de go
bierno, vacila por efecto de esa que es 
entre-nosotros sistemática irresolución.

(De El Impa,rcial.)

Por las noticias que encontramos en la 
prensa oficiosa, si bien no se encuentra 
aún en pod^r del ministro de Hacienda el 
presupuesto parcial del ejército correspon
diente al año económico próximo, parece 
que existen ya informes suficientes para 
saber que no hay aumento sobre la cifra 
total del que actualmente rige.

Por este hecho puede apreciarse que los 
futuros presupuestos, en lo que al ramo de 
Guerra se refiere, estarán calcados en el pa
tron de los que formó como ministro el 
general Quesada, toda vez que no habiéndose 
discutido los del año anterior, rigen aque
llos por virtud del precepto constitucional.

Seguiremos, pues, con la misma orga
nización, mantendremos el mismo órden 
de servicio y solo habrá, como variación 
de detalle, ia que se refiere á la creación 
de ia sección cuarta en la Junta consultiva 
y al crédito legal de la partida con que 
deban ser satisfechos los sueldos y gra
tificaciones de las plazas de inspectores, con
sideradas como de plantilla permanente.

Mucho pudiera hacerse en los presupues
tos, invirtiendo ia suma de su importe en 
forma que resudara favorable al interés del 
Estado y al del ejército; pero falta para ello 
ia base de trabajos preparatorios que acu
saran ia realización de reformas, que han 
sufrido sensible paralización.

En esta segunda legislatura solo existe 
presentado un proyecto, cuya importancia 
no está reconocida, y que solo reviste un 
carácter secundario.

La música del regimiento de infantería 
Magallanes n.® 3, ejecutará esta tarde y no
che en el paseo de la Luneta, las piezas 
siguientes:

1 .® Gran pot-pourri, sobre motivos de zar
zuelas modernas.—-Marquez.

2 .® La Zambra, escena morisca. — Al
magro.

tiese, se hará por los claustros del Convento. 
La carrera estará iluminada con luces de 
bengala.

Advertencias. Los tres dias, antes de la 
misa de Comunión, habrá una breve Plá
tica alusiva al Sacramento de la Eucaristía; 
la 1.® la dirá el M. R. P. Fr. José Rodri
guez, Prior de Guadalupe; ia 2.* el muy 
R. P. Fr. Gabriel Gallástegui, Predicador 
de Recoletos, y ia 3.® el M. R. P. Fr. Bal- 
domero Real, Predicador general de San 
Agustin.

El Exemo. Sr. Arzobispo, Metropolitano 
de las Islas, ha concedido que puedan cum
plir con el precepto pascual los fieles que 
comulguen en la Iglesia de San Agustin en 
los dias del Triduo.

ILUMINACION Y MÚSICA.
Durante los tres dias, desde el anochecer, 

lucirá en la fachada de la Iglesia y en el 
átrio de la misma y Convento una preciosa 
y original iluminación de ocho mil luces, 
que comprenderá también la parte de las 
calles de Palacio y Real en frente del átrio.

En éste se colocará un monumento á San 
Agustin rodeado de grandes candelabros de 
ochenta luces cada uno y de un jardin de 
sorpresa.

En la fachada de la Iglesia se pondrá un 
gran trasparente alusivo á la conversion del 
Maestro de los Doctores.

De todo ello se ha encargado el señor don 
i Rafael Padilla, que, como ya tiene acreditado 

su exquisito gusto, en el Belén y cuadros 
sacros de Tondo, creemos lo hará con ge
neral aplauso.

Terminados los actos religiosos de la tarde, 
habrá los tres dias serenata, por una gran 
orquesta, dando ia misma el último un con
cierto vocal ó instrumental, hasta la termi
nación del programa que llamará justamente 
la atención, y que á su tiempo se insertará 
en ios diarios; todo bajo la inteligente batuta 
del señor don Ignacio Masaguer.

En el templo de PP. Agustinos Recoletos 
habrá también una bonita iluminación en las 
tres noches del Triduo.

Publicamos á continuación el programa 
de las solemnes fiestas que en conmemo- ■ 
ración del XV Centenario de la Conversion 
de San Agustin, se celebrarán en esta Ca
pital en ios dias 3, 4 y 5 del próximo mayo, 
por las comunidades de PP. Agustinos y 
Recoletos en el templo de San Agustin:

Triduo solemne. Durante los tres días 
siguientes, de sol á sol, estará expuesto 
á la adoración de los fieles su divina Ma
gostad.

3 .® Todo corazón, tanda de valses.—WaM* 
teufel.

4 .® Gran sinfonía de la ópera Zampa.— 
Herold.

5.°
quez.

6."

Segunda polonesa de concierto.—‘Mar- 

Las Panderetas, polka.—Waldteufel.

ciento cincuentgL y tres mit pesos
cincuenta y cuatro céntimos, asciende ya 
la suscricion para el crucero Filipinas, se
gún vemos en el ú’timo número del Bo- 
letin Eclesiástico.

Tenemos el mayor gusto en consignar 
que ayer mañana ei señor Regidor del dis
trito de intramuros, acompañado de los mé
dicos municipales del mismo. Doctores Al
cántara y Vera, giró una visita de inspección 
á varias viviendas situadas en las calles de 
Basco, Victoria y final de la de Magallanes; 
y no nos alegramos por el espectáculo que 
presenciaron ios señores nombrados, sino 
porque suponemos que sé pondrá pronto 
remedio.

Juzguen nuestros lectores por el siguiente 
relato que debemos á conducto fidediguo:

El objeto de la visita ha sido evitar en 
lo que sea posible, en la estación de ci- 
lores que atravesamos, la muerte de muchas 
personas por las condiciones tan abonadas

tus cien escudos en hacer hablar á varias 
personas, que me decían mucho sin pen 
sario siquiera. En una palabra; ya no me 
queda nada que saber ni sobre tu situa
ción actual ni sobre el nombre de tú 
amante. ¡Hola! ¡Conque la damos de noble 
señor, tunante, y nos procuramos una 
genealogía honrada! ¡Ah! ¡Y hacemos in
dispensable nuestro próximo matrimonio 
con una heredera! ¡Bravo! Es éste un 
gran negocio y lo has conducido con 
mano de maestro; recibe mis cumplimien
tos. Eres muy travieso, pero demasiado 
egoísta. Cuando se persiguen millones, es 
necesario tener la mano más abierta. Así, 
partamos entre los dos. Vas á hacer tu 
fortuna, lo cual apruebo decididamente; 
pero quiero que al mismo tiempo hagas 
la mía. Esto es claro, neto y categórico.

Después de haber recitado lo que pre^ 
cede con una volubilidad sin igual, Sar
rio!, casi sin aliento, hizo una parada 
tanto para vaciar su vaso, como para dis
ponerse á hablar de nuevo.

- —¿Has acabado?—preguntó Roberto tran
quilamente.

- —Casi, casi.
—Pues bien, pobre Sarriol, no eres más 

que un loco, por no decir un necio.
—Pruébamelo.
—Es muy sencillo. Esos millones, en 

los que quieres parte, me los ha de pro
porcionar el matrimonio en cuestión, ¿no 
es asi?

—Naturalmente.
—Ese matrimonio aún no se ha veri* 

ficado,

XIll

Con sentimiento participamos á nuestros 
lectores que según una carta de Singapore 
que tenemos á la vista, había fallecido en 
aquel punto el veterano actor y director de 
la Compañía del Teatro Filipino, don Ale
jandro Cubero, víctima de la enfermedad 
que le obligó á emprender el viaje de re
greso á la madre pátria.

Dejó aquí el señor Cubero muchos y bue
nos amigos que con seguridad sentirán su 
muerte.

Los artistas de esta capital están de duelo, 
pues es indudable que mucho, muchísimo 
deben al director que ha bajado al sepulcro 
y que tanto trabajó y con tanta fé y cons
tancia para formirlos y educarlos. E. P. D.

La plaza de Santa Cruz, por el costado y 
frente de la Iglesia, ha sufrido entre anteayer 
y ayer una carena de primer órden y que 
buena falta le hacía.

Muchos carretones de grava se han ex
tendido por aquellos sitios y ahora solo falta 
que el rodillo de vapor se dé un par de 
vueltas por allí, á fin de que no sean siem
pre los carruajes los encargados del afirmado 
y arreglo de plazas y calles.

Pasig abajo venía ayer mañana un in
dividuo nadando á la vez que tiraba con 
una cuerda de una batea donde llevaba su 
hatillo.

Eso si que es nadar y guardar la ropa.

DIA 3 DE MAYO.
Por la mañana.

A las seis menos cuarto dará principio 
en el altar de Ntra. Señora de la Correa 
la misa de Comunión, que dirá el M. R. P. 
Provincial de Agustinos Fr. Meliton Talegón; 
y al final distribuirá á los fieles el pan 
eucarístico, cantándose mientras tanto en 
el coro algunas estrofas del himno Altí
simo Señor...

A las ocho será la misa cantada á grande 
orquesta del maestro G. Pacini. Oficiará 
el Reverendísimo P. Comisario general Apos
tólico de Agustinos Calzados de España 
y sus Dominios Fr. Manuel Diez Gonzalez, 
asistido por ios M. RR. PP. Recoletos. 
Ocupará la sagrada Cátedra el señor Cape
llán Párroco del Batallón de Ingenieros de 
Manila don Jaime Busquets y Solivellas. An
tes del Prefacio se ejecutará el Ofertorio 
del Mtro. Rossini y concluida la Misa, un 
tercetto (con orquesta y canto) á la Con
version de San Agustin compuesto por el 
R. P. Fr. Manuel Aróstegui.

Por la tarde.
A las cinco y media se cantará solem

nemente las Completas, á las que seguirá, 
rezado, el Trecenario de Nuestra Señora 
de Consolación y un Motete cantado al Santí
simo del Mtro. Ovejero. Despues seguirá el 
Sermon que pronunciará el M. R. P. Pablo 
Ramón, de la Compañía de Jeí^ús, termi
nando con tres oraciones, una al Ssmo. y 

i otra á la Virgen, de San Alfonso María 
de Ligorio, y otra á San Agustín, un Himno 
á toda orquesta, dedicado al Santo Doctor 
por el R P. Aróstegui, y la reserva.

DIA 4.
Por la mañana.

A las seis menos cuarto, como en el dia 
anterior, dirá la misa de Comunión el Exce
lentísimo Señor Don Eugenio Netter, Dean 
de la Santa Iglesia Catedral.

A las ocho se cantará la Misa solemne de 
C. Gounod, oficiando de Pontifical el limo, 
y Rmo. Sr. D. Fr. Bernabé García Cezóa, 
obispo Biblyense, del sagrado Orden de Pre
dicadores, ayudado por los M. RR. PP. de 
dicha Corporación. Predicará el M. R. P. Ga
bino López, de la Congregación de San 
Vicente de Paul. Terminada la Misa, en
tonará el coro el himno Magne Pater Au
gustine... con ei versículo y oración al 
Santo.

La Secretaría del Gobierno general de las 
Islas, llama por el periódico oficial de ayer, 
para enterarles de un asunto que les con
cierne, á don Julian de Miguel, vecino de 
Pasig, don Sixto Luyong, capitán del ber
gantín-goleta Union, don Pedro Salvador, 
vecino de San Mateo, y don Antonio Santos 
del arrabal de Quiapo.

Por la Intendencia general de Hacienda 
son llamados para que se presenten en las 
oficinas del Registro de la misma, Pedro 
Callueng Pascallagan, corneta retirado del 
regimiento de infantería núm. 2, y don Ni
colás Ruiz, apoderado de don Antonio Cas
taño Gonzalez.

La Administración central de Rentas y 
Propiedades cita á don Genon Agustines de 
la Cruz ó á sus herederos si hubiese fa
llecido.

Hí^mos recibido el núm. IV de la Revista 
del Ejército y Armada de Filipinas cuyo 
sumario es el siguiente:

Apuntes críticos sobre los grandes guer
ras europeas contemporáneos.—Estudios so
bre el interior de Filipinas.—Apuntes de geo
logía militar de la Península Ibérica.—-Es
tudios de geografía general.—Noticias mi
litares.

Por la tarde.
A las ciuco y media Completas solem

nes, Trecenario, Motete y Sermon que dirá 
el M. R. P. Fr. Dionisio Gasanova, Se
cretario de Provincia de la Orden de San 
Francisco. Seguirán tres oraciones, como 
el día anterior, el Himno del R. P. Arós- 
tegui y la reserva.

DIA 5.
Por la mañana.

A las seis menos cuarto, tendrá la Misa I 
de Comunión el M. R. P. Provincial de 
Recoletos Fr. Santos Paredes.

A las ocho oficiará de Pontifical asistido 
por Señores Canónigos del limo. Cabildo, 
nuestro Exemo. é limo. Prelado el Sr. Ar
zobispo de Manila, cantándose la misa del 
M. R. P. Fr. Manuel Aróstegui, dirigida 
por D. Blás Echegoyen. Predicará el Exemo. 
Sr. Dr. D. Manuel Clemente, Dignidad de 
Chantre de la S. 1. C. Despues de la Misa, 
y en acción de gracias al Todopoderoso, se 
cantará á toda orquesta un breve y solemne 
Te Deum... inspiración del R. P. Aróstegui 
con motivo del Centenario.

Por la tarde.
A las cinco, solemnes vísperas cantadas 

por Religiosos de todas las Corporaciones, 
á las que seguirá el Trecenario de la Vir
gen. Despues hará el Panegírico del Santo 
ei M. R. P. Fr. Norberto del Prado, del 
Orden de Predicadores; concluido éste se 
rezarán tres oraciones, como los dias ante
riores, y la reserva. Acto continuo saldrá 
la Procesión en la que se llevará á la glo
riosa Santa Ménica y á su preclaro hijo el 
Doctor de la gracia San Agustin.

Saldrá por la puerta lateral de la Iglesia 
y recorrerá las calles de Palacio, san José, 
entrando en el Templo de Recoletos donde 
se cantará el himno á san Agustin del Mtro. 
Gounod, Cabildo y Real y entrará por la 

1 puerta principal. Si el tiempo no lo permi

La Fiscalía de S. M. en la Real Audien
cia de Manila ha nombrado abogado fiscal 
de la misma á don Gregorio Delfin.

En el vapor Diamante que salió ayer 
para Hong-kong se ha remitido la corres
pondencia de las islas Carolinas.

Sentidísima ha sido la despedida que ha 
tenido el R. P. Fr. Juan Vilá que, en com
pañía de otros dos religiosos de su Orden 
que pasan á las misiones de Tunquin y 
China, ha partido ayer tarde para Hong
kong para tomar en este puerto el vapor 
que le conduzca á la Madre Pátria donde 
vá destinado á desempeñar un cargo de 
mérito dentro de su própia corporación.

El P. Rector de la Universidad, el Pre
sidente del Colegio de San Juan y otros 
Padres de la Universidad y del Convento 
de Manila juntamente con varios amigos 
particulares y varios de sus discípulos, pasa
ron á bordo del vapor Diamante para dar 
el último abrazo de despedida al hermano 
querido, al ilustrado profesor, al bondadoso 
amigo.

Dotado de especiales dotes de fino trato 
y muy apreciado de todos por su amabilidad 
y claro talento, deja el P. Vilá en este país
numerosos amigos que lloran su marcha, 
y hacen rotos, porque tenga un feliz y prós
pero viaje.

Censor eclesiástico muchos años de la 
prensa, nosotros guardamos de él un cari
ñoso recuerdo, por las pruebas de simpatía 
con que nos ha distinguido siempre, y ro
gamos á Dios no prive á sus amigos entre 
los que tenemos el honor de contarnos, del 
placer de volver á verle en estas playas.

A 145.508 pesos 79 céntimos y 2 octavos, 
asciente el total recaudado por renta de 
Aduanas durante el mes de marzo último, 
por las diferentes Administraciones de estas 
Islas, cuya cantidad comparada con el im
porte de la recaudación obtenida en igual 
mes del año anterior, que fué de 235.749 
pesos, 28 céntimos y 6 octavos, acusa una 
baja líquida de 80.240 pesos con 49 cén
timos y 4 octavos.

Ha sido inscrito en la matrícula de abo
gados de esta Real Audiencia y autorizado 
para ejercer su profesión en esta capital 
y en las provincias de Cavite, Bulâcan, Nueva 
Ecija y Pampanga con residencia en la pri
mera, el señor don Luis Rufasta.

El gobernadorcillo del Corregidor don Juan 
Cándido ha sido reelegido para el bienio 
de 1887-89.

Dos palabras de Sarriol á Roberto en 
el precedente diálogo han puesto de ma
nifiesto á nuestros lectores que la joven 
llevada por Roberto á la casa de la se
ñora Angot para salir en ella de su cui
dado se llamaba Enriqueta d‘Auberive.

Róstanos decir por qué encadenamiento 
y circunstancias funestas había sido tan 
completamente perdida esta desgraciada 
niña de diez y siete años apenas.

El noble anciano de cabellos blancos 
que hemos visto acostado en una silla 
junto á un fuego demasiado ardiente para 
la estación, en la cámara expléndida de 
la planta baja de su hotel, calle de la 
Ville L^Eveque, se llamaba Segismundo 
Juan René d‘Auberive.

Bretón de origen, colosalmente rico y 
realista exaltado, el señor d^Auberive ha
bía tomado parte activa en el último le-^

bres... ya me entiendes, con los verda
deros y con los falsos. ¿Comprendéis,^se
ñor conde Roberto de Loc-Earn? ¿Com
prendes, Roberto Saulñier?

Roberto palideció.
Sus labios contraídos y el fuégo som

brío que despedían sus pupilas revelaban 
la tempestad interior más violenta.

—¿Y si rehúso*’—preguntó con voz al
terada.

—Te reto á que lo hagas—replicó Sarriol.
—¿Qué harías?
—¿Para qué preguntarlo, sí lo sabes tan 

bien como yo? Me bastaría una sola pa
labra para anular tus proyectos.

—No te darían crédito.
—Ensáyalo.
—¡Miserable!—murmuró Roberto.
—¡Desvergüenzas ahora!—dijo Sarriol 

riendo alegremente.—¿A qué vienen y qué 
es lo que prueban? ¡Es gracioso que la 
gente de chispa sea en ocasiones tan 
necia! Permanece afable, camarada, y eje* 
cútate de buen grado, pues que no hay 
medio de hacer otra cosa.

—¡Ah! ¡Me tienes asido!

— 98 — 
—Pero sé verificará.
—¡Quién sabel ¿Puede responderse del 

porvenir? Y además, y aun admitiendo 
que deba verificarse algún dia, éste quizá 
se encuentre muy lejano.

—¿Cuál es ei obstáculo, y qué hay que 
esperar?

—Hay que esperar á que el padre haya 
muerto.

—¿Por qué?
^Porque negaría su consentimiento.
^¡Vaya, vayal Te has arreglado de ma

nera que le arrancarás por fuerza la mano 
de su hija.

—Te digo que no consentiría nunca...
—¿Aún sabiendo la verdad?
—En este caso sería más intratable.
—¿Es eso verdad? ¿Palabra de honor?
—¿Qué interés tendría en engañarte? ¿Es 

el matrimonio cosa que pueda ocultarse? 
Si los edictos se fijasen mañana, lo sa
brías antes de la noche.

—Es muy justo lo que dices. Puesto 
que es necesario absolutamente, esperaré^ 
pero con ciertas condiciones.

—¡Condiciones! ¡Bromeas!
—No. En primer lugar^ poseo un se

creto que en manos hábiles puede vol
verse mina de oro de primera clase, en 
un placer de California, relleno de barras. 
No hay más que bajarse para cogerlas. 
Siempre he sido un buen muchacho; no 
quiero causarte pesares: consiento en no 
explotarte más que hasta cierto punto, pero 
fio me conviene ni poco ni mucho co
merme ei pan seco ai olor de tu guisado.
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Con fecha 8 nos dan conocimiento por 
carta que recibimos de Masbate, del si

del dia. de ayer Jueves 
Santo, cuando se recibió en 
(con bastante retraso por cierto) un part 
urgentísimo del pueblo de Baleno situa 
á dos horas y media, en el que el Go_ 
bernadorcillo daba cuenta que en i» 
eada del mismo dia fue asaltado dic 
nueblo por 60 malhechores con armas de 
ÍuegoUanzas y talibones; tripulando tres 

bandidos penetraron en el pueWo, 
y sorprendiendo primeramente al penm 
Lr don Juan Grisostomo Veloya, le roña 
rnn nfá 260 en metálico, un reló con leo - 
Una un revolver, ropas, comestibles de 
Eu^pa y otros objetos más, ese^gurandole 
desunes para que sirviéndoles du guia les 
condujera^ á la tienda del elimo Juan G.e- 
mente^ donde también robaron mas depL- 30 

efectivo y todos los géneros y demas 
mercancías que tenía de existencia, y hu 
hieran continuado indudablemente sus cribes propósitos, sino hubi^e evitado 
un cabo del tercio de policía llamado Fa 
biau Tumbaga, quien con un arrojo digno 
de encomio hizo fuego sobre los 
hasta que se le consumieron 
aue llevaba, consiguiendo que estos añan 
donaran el pueblo dando libertad al señor 
Velova; cuyo hecho és tanto mas meritorio 
si se tiene en cuenta la circunstancia de 
que era el úuico individuo del tercio que 
allí se encontraba.

»A los pocos momentos de_ conocido el 
hecho en esta cabecera, el señor Subdele
gado de Hacienda pública don Antonio Mar
tinez G'ótay que hacía las veces de coman
dante P. M. por hallarse ausente el señor 
don Manuel Reguera y Reguera, ocupado 
en las elecciones de Gobernadorciilos, salió 
con dirección al citado pueblo de Baleno 
en union del Interventor don Pedro Villar 
con 17 individuos del tercio de policía, 
embarcándose en un Parao al objeto de 
perseguir á la cuadrilla.

»Tau luego como el señor Reguera tuvo 
noticia oficial del asalto, apesar de su que-
brantâda salud, se puso en camino para 
esta cabecera llegando á las ocho y media 
de la noche del mismo dia de Jueves 
Santo, y sin perder momento con la acti
vidad y celo que tanto distinguen á dicho 
señor, dispuso que salieran fuerzas del 
tercio para la Isla de Ticao y costas de 
la comprehension del pueblo de San Agus
tin, puntos comprometidos, con el fin de 
defenderlos en caso necesario, poniéndose 
así mismo en comunicación inmediatamente 
con el señor comandante P. M., de Burias 
y enviándole fuerza del tercio, de que ca
rece, para la persecución de aquellos fura- 
gidos, si como se supone allí se dirigie
ron expidiendo además órdenes á los Go- 
bernadorcillos de todos los pueblos con 
instrucciones sobre la forma en que se há 
de ejercer la vigilancia en los mismos para 
evitar sorpresas.

«Dignas de elogio son las acertadas me
didas adoptadas del momento por el señor 
Reguera, así como por los empleados de 
Hacienda señores Martinez Gotay y Villar; 
pero, de lamentar és que para estos casos, 
la primera autoridad del distrito no pueda 
disponer de una lancha de vapor tan ne
cesaria como indispensable para llevar auxi
lios á aquellos pueblos que los necesiten; 
y no és estraño que careciendo de este 
medio de comunicación rápida y por lo 
tanto en la seguridad de quedar impunes, 
se repitan hechos de esta naturaleza, tanto 
más escandalosos si tienen lugar como en 
el presente caso, á inmediaciones de esta 
cabecera. Fundados pues en esto, y ha
ciéndonos eco de todo el distrito nos atre
vemos á llamar la atención de quien cor
responda sobre la conveniencia de que se 
ultime lo más pronto que sea posible el 
espediente que según tenemos entendido 
se halla en tramitación para la concesión 
de una lancha de vapor de que há de estar 
dotada esta Comandancia.

«Tan luego se conozcan los resultados de 
la activa persecución de que és objeto la 
partida de malhechores de referencia, los 
comunicaremos oportunamente.»

mal vivir procedente de la provincia de 
Tavabas; cuyo contratiempo es originado sin 
duda alguna por no haberse recibido opor
tunamente el parte producido por el Uober- 
nadorcillo dando cuenta del hecho. Dichos 
funcionarios dejaron ordenes como medida 
de precaución á la fuerza del tercio que 
llevaron para que recorran las costas del 
O. de este distrito, destinando una parte 
ue ella á la isla de Burias.

En la misma tarde de ayer ha vuelto 
á salir en un bilus el cítalo Interventor 
señor Villar acompañándole don Enrique de 
Bordonabe y tres soldados para unirse con 
la fuerza que salió para la citada isla.

Deseamos de todas veras á los señores 
Villar y Bordonabe toda felicidad en su 
arriesgada expedición y que á su regreso 
puedan devolver á estos pueblos la tran
quilidad perdida.—El Gorresponsal.

Ayer dimos la noticia de existir un es- 
calon en la entrada de la Puerta Real, 
que causaba la desesperación de los dueños 
de vehículos que por allí pasan y como 
quiera que ayer mismo por la tarde em
pezaban los trabajadores á reparar el des
perfecto, nos echamos á discurrir sobre quien 
pudiera ser el autor de la compostura.

¿La zona polémica? No puede ser, porque 
para esta actividad se oponen los trámites 
reglamentarios de expediente, etc.

¿El Gorregimiento? tampoco, por los mis
mos motivos.

Entonces... entonces ha sido el mismí
simo Regidor del distrito de intramuros, que 
ha facilitado el dinero necesario de su bol
sillo particular.

Pues señor, hace mal; pero muy mal. Por
que si se acepta este procedimiento para 
todos los servicios públicos, no se va á en
contrar un concejal ni para un remedio, y 
por consiguiente nos quedaremos sin servicio 
y hasta sin público.

A pesar de la advertencia que hicimos 
hace dias á los lecheros ó vendedores de 
leche, ayer mandó un amigo nuestro á com
prar aquel líquido en dos puntos diferentes.

En una la vendieron, únicamente, con 
el doscientos por ciento de agua y en la 
otra sólo tenía el trecientos por ciento, con 
el aditament'O necesario, de sal y un poco 
de azúcar.

Puestos á disposición de la Autoridad com
petente los lecheros y el objeto de su co
mercio, fueron castigados convenientemente.

Ayer salió en el vapor Diamante, para 
Hong-kong, el iniciador del pensamiento de 
fundar en esta Capital un Club de regatas, 
con objeto de adquirir los elementos ne
cesarios para constituir definitivamente la 
Sociedad.

A su vuelta, que será pronto, se citará 
á Junta general, á todos los señores que 
hasta ahora se han inscrito, para ultimar 
las bases del reglamento.

de Ibung (Nueva Vizcaya) doña Calixta An- 
golluan.

Se ha expedido título de perito tasador 
de terrenos del Estado á favor de don Ma
nuel Lardizabal Navauoso.

Ha sido desestimada la instancia presen
tada por don Pedro Consolación solicitando 
la escuela del barrio de Balintauac (Caloocan) 
y ha sido autorizada la extension del título 
de ayudantes de maestro á favor de los 
señores don Francisco Beltran y don Fe
lix Advincula.

Hemos visto las obras que se están lle
vando á cabo para la celebración del cen
tenario de San Agustin y podemos asegurar 
á nuestros lectores que sorprenderán nota
blemente al público.

La dirección, como ya hemos dicho en 
otra ocasión, está á cargo de don Rafael 
Padilla y este nombre solo es una garantía 
del buen gusto que ha de presidir en las 
fiestas.

El pedestal para la estátua del santo 
Obispo de Hipona, se halla colocado ya en 
su sitio que es el centro del átrio del con
vento y la estátua se encuentra casi ter
minada no faltándole más que algunos de
talles y la pintura simulando bronce.

Según telegrama oficial recibido del Mi
nisterio de Ultramar, el señor don Guillermo 
de Gastellvi, administrador de Hacienda 
pública de Pangasinan, ha sido trasladado 
á Puerto Príncipe de contador de Hacienda.

El dia veinte se han verificado las elec
ciones, quintas y exámenes en los pueblos 
de Parañaque y Laspiñas á presencia de ios 
señores don Emilio Fernandez Quesada y 
don Luis Muguruza, oficial segundo y auxi
liar de fomento, respectivamente del Go
bierno civil de esta provincia.

Hé aquí el resultado de las elecciones 
para Gobernadorciilos:

Parañaque: Primer lugar, don Gerónimo 
Santos; segundo, don Narciso Mayuga; ter
cero el gobernador saliente.

Teniente primero, don José Tomás.
Laspiñas: Primer lugar, don Simeon Vi

llarreal; segundo, don Calixto de Lara; ter
cero el Gobernadorcillo saliente.

Teniente primero, don Prudencio Cris
tóbal.

Esta tarde debe salir para Mariquina el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, acompañado del oficial señor Fernandez 
Quesada, con objeto de presidir ias eleccio
nes, quintas y exámenes que han de ve
rificarse mañana en dicho pueblo y en los 
de San Mateo y Montalban.

A ñn de imprimir la mayor actividad al 
despacho de los asuntos relacionados con 
las elecciones que se están verificando ac
tualmente, el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
don Justo Martin Lunas, ha dispuesto au
mentar las horas de oficina de cuatro á 
seis de la tarde, á partir del dia de ayer.

Es una semanita ó semana y media de 
prueba la que se presenta para los bolsillos 
de los padres, los cuidados de las madres, 
los sueños de las niñas y las ilusiones de 
los gomosos.

En las elecciones de Gobernadorciilos ha
bidas en la Isla del Corregidor se formó la 
siguiente terna:

3:K^OaXOlíT OTOS^

Primer lugar: D. Inocencio Salvador, 
11 votos.

Segundo idem: D. Eduardo Arcega, 
4 idem.

Tercero idem: D. Francisco Cándido, 
bernador saliente con 10 idem.

con

con

go-

Y de conformidad con lo propuesto por el 
gobernador P. M. de dicha Isla, ha sido nom
brado por el Gobierno general, gobernador- 
cilio para el bienio de 1887 á 89, don Fran- 
circo Cándido, que desempeña el cargo ac
tualmente.

Como verán nuestros lectores, en el lugar 
correspondiente, el Secretario de la Socie
dad Hípico-Taurina, cita á Junta general, 
para pasado mañana domingo á las diez de 
la mañana, para tratar de asuntos de mucho 
interés.

Suponemos que se tratará de alguna cor
rida en proyecto, por cuyo motivo nos 
atrevemos á rogar á ios señores Sócios, 
asistan con puntualidad.

En el número de la Gaceta de ayer aparece 
inserto el programa de ios concursos que ha 
de celebrar la Real Academia de Ciencias 
Morales y políticas de Madrid en 1888 y 1889 
con arreglo á lo prevenido en sus estatutos.

Notas de la Administración general de 
Comunicaciones:

L-a vía entre las estaciones de Moulmein 
y Siam, está interrumpida.

En .a Administración general está dete
nido el telegrama núm. 581 de Madrid, 
dirigido al señor Soto, por desconocerse al 
destinarlo.

VIERNES.—Stos. Sofero y Gayo papas, mártires; 
León y Teodoro, obs. confs.—Stas Tárbula, mártir 
y Senónica, virgen.

SABADO, — Stos. Jorge y Adalberto, mrs.; Ma- 
rolo y Gersardo, confs.— Santa Victoria vírg. y 
mártir.

Servicio de ía plaza, para el dia 22 de abril de 1887^
Parada, los cuerpos de la guarnición,—Vigilancia, 

108 mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don 
Eduirdo Guichot.

De imaginaria, otro don Manuel Martinez.
Hospital y provisiones, Artillería.—7.'=> capitán.— 

Paseo de enferiaoB, núm. 7.—Reconocimiento de za
cate, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 3.

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Mi
litar interino. El coronel teniente coronel. Sargento 
mayor, interino, José Pregó.

Por el vapor-correo Salvadora, que saldrá de este 
puerto para el de Singapore el ‘27 del actual á las 
nueve de la mañana, esta Administración general re
mitirá la correspondencia que se deposite paía di
cho punto y Europa, hasta ias siete de la misma.

—Por el vapor Luzon, que saldrá el 23 del actual 
á las diez de su mañana, con destino á Gathalogan 
y Tacloban, se remitirá la correspondencia que se 
deposite para dichos puntos. Samar y Leyte, hasta 
las ocho de la misma.

—Por el cañonero General Lezo, que saldrá de 
este puerto para ei de Zamboanga el 25 del actual 
á las seis de la tarde, se remitirá la corresponden
cia que se deposite para dicho punto, Pollok, Got- 
tabato, Davao, Jo ó é Isabela de^Basilan, hasta las 
cuatro de la misma.

—Por el vapor Salangas, que saldrá para el puerto 
de su nombre y escalas eí ‘23 del actual á las seis 
de la mañana, se remitirá la correspondencia que se 
deposite para dicho punto, Mindoro. ïaal y Bauang, 
hasta ias diez de la noche del dia anterior.—Manila 
21 de abril de 1887,—P. O., D. Sandin.
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Sucesos varios:
A las tres de la madrugada de ayer tuvo 

la desgracia de caerse á la calle desde el 
baiCOQ de la casa núm. 4, de la calle 
de la Asuncion (Binondo) un criado que 
se quedó dormido en el jmismo y el cual 
vino á caer sobre la acera, ocasionándose 
varias heridas de consideración.

El ipaciente fue reconocido á poco de ha
berse lesionado por el módico don Vicente 
Cavanna, que habita cerca del lugar donde 
ocurrió el suceso, y por cuyo dictámen fue 
trasladado el herido sin pérdida de tiempo 
al Hospital de San Juan de Dios.

En el arrabal de la Ermita, fuó detenido 
por la guardia civil veterana de la sexta sub
division á instancia del contratista del fuma
dero de opio de Binondo, por inspirarle sos
pechas de que fuera contrabandista de ópio 
un individuo que se presentó en el citado 
fumadero, suplicando se le dejase fumar el 
ópio que llevaba encima.

Se ha concedido la medalla del mérito 
civil al maestro de la escuela de niños de 
Tousuya (Tambobon) don Rosalío Buena
ventura y al del arrabal de Sampaloc don 
Enrique Franco, por el celo que han de
mostrado en el uso de su ejercicio.

Por el vapor Bolinao recibimos las si
guientes noticias referente al mismo asunto.

Masbate 9.
Ayer mañana á las diez regresaron de su 

expedición ios señores Subdelegado é In
terventor de Hacienda Pública don Antonio 
Martinez Gotay y don Pedro Villar sin que 
hayan logrado dar alcance á la escuadrilla 
de malhechores que asaltaron en la madru
gada de anteayer el pueblo de Baleno, por 
haber llegado al mismo y á la visita de 
Aroroy con diez horas de retraso, tiempo 
más que suficiente para que aquellos pu
dieran refugiarse en la isla de Burias, donde 
es de creer se hayan dirigido, pues dicho 
punto suele ser el abrigo de la gente de

A las diez de la mañana del dia diez y 
ocho del actual) se produjo un incendio en 
una casa de materiales ligeros del pueblo 
de Pasig, sita en el barrio de Palatio, la 
que no obstante el pronto auxilio pres
tado por ios vecinos no pudo evitarse fuera 
pasto de las llamas.

Afortunadamente el incendio pudo locali
zarse antes de que se propagara á las ca
sas inmediatas.

En la Comandancia central de la Sección 
de Guardia civil veterana, sita en la calle 
Real de Intramuros, se halla depositada una 
pipa de ambar y espuma de mar, recogida 
en la calle, la cual será devuelta á su 
dueño dando préviamente algunas señas.

Los señores socios del casino Militar nom
brados para los asuntos inherentes al baile 
del dia 7 de mayo son los siguientes:

Conde de-la Quintería, don Elias Martí
nez Nubla, Manuel Martínez de Velasco 
(hijo) don Agustín Isern, don Cárlos Pe
ñaranda, don Ricardo Terrero, don Alfonso 
Perinat, don Emilio Bravo, don Francisco 
Irureta Goyena, don José García, don Ela
dio Oginaga, don Miguel Jareño, don Ma
nuel iácheidnagel, don José Irureta Goyena, 
don Enrique Castellanos, don Federico Va- 
lera, don Julio Naranjo, don Alfredo Cor
radi, don Enrique Herrero, don Guillermo 
Corta, don José Jareño, don Evaristo Pe
rez de Castro, don Emilio Ruiz, don José 
Monasterio, don Francisco Zamora, don José 
Paniagua, don Ramón Bañuelos, don Cár
los de las H iras, don Eioy Hervás, don José 
Rico, don José Reguera, don Eduardo Ri- 
vadulla don Eduardo Guichot, don Segundo 
Martin Luna, don Miguel Bonet, don Gabriel 
Maldonado, don José Saez Domingo y don 
José Viudes.

Así como se pasan temporadas larguísi
mas sin que salga de su estado atónico 
la sociedad manileña, á lo mejor, para com
pensar estos períodos, se reunen en muy 
poco espacio la mar de fiestas.

Noticias militares:
Por la Capitanía general se ha conce

dido la continuación en su destino al co
mandante de Ingenieros don Ruperto Ibañez.

Por la Superioridad se ha cursado el 
pasaporte para la Península á favor del al
férez de infantería, don José Gomez Bonilla.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo, al alférez del regimiento de 
infantería núm. 1, don Belarmino Rosas.

Por la Gapitanra general se ha reclama
do por tercera vez, copia de la hoja de 
servicios del capitán don Eduardo López 
García.

Así mismo se ha reclamado por segunda 
vez la hoja de servicios del teniente don 
Francisco Taviel de Andrade.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula á favor del alférez de infantería don 
Antonio Navarro Bellido por haber cumplido 
el tiempo reglamentario de país.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del teniente del regimiento de in
fantería España núm. 1, don Rafael Do
minguez Garcia, en súplica de dos meses 
de licencia para Sibul y Mariquina.

Se ha ordenado la baja en el regimiento 
de infantería Magallanes núm. 3, del señor 
Coronel don Leandro Carreras, jefe de Bri
gada, por habérsele concedido ocho meses 
de licencia por enfermo para la Península.

Se ha concedido anticipo de regreso á 
la Península por cumplido de país, al ca
pitán del regimiento de infantería de Joló 
núm. 6 don Francisco Súnico.

Se ha concedido la inclusion en la escala 
de aspirantes al pase al cuerpo de Cara
bineros, al alférez del regimiento de infan
tería Visayas núm. 5, don Ramon Farrugia.
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Por la Dirección general de Administra
ción civil ha sido nombrada maestra inte
rina de la escuela de niñas de Pineda, doña 
Patricia Reyes, y maestra sustituía de la

El cha del Corregimiento que sigue su 
laboriosa gestación, con señoras ó sin ellas, 
el baile del Casino Militar, otro que se 
verificará en el cuartel del núm. 7, los 
festejos del cañonero Filipinas, los de 
San Agustin.

Casi todos vendrán á celebrarse próc- 
simamente al mismo tiempo.

(Continuación.')

3.® Al que le causare lesiones graveS) no 
éstando comprendidas en «1 párrafo 1.® del 
artículo 158.

Art. 160. En los casos de los números 
^9^ artículo anterior, si ia violen- 1 

cia, la intimidación ó las lesiones no fue
ren graves, se impondrá al culpable la pena 
de reclusion temporal.

Art. 161. Se impondrá también la pena 
de reclusión temporal:

1. Al que injuriare ó amenazare al Rev 
en su presencia. |

j 5JÎ® invadiere violentamente la 
morada del Rey.

Art. 162. Incurrirá en las penas de prisión 
mayor y mu ta de 1.230 á 12.500 pesetas%laue 
injuriare ó amenazare al Rey por escrito y 
con publicidad fuera de su presencia.

Las injurias y amenazas inferidas en cual
quiera otra forma serán castigadas con la 
pena de prisión correccional en su grado 
medio á prisión m iyor en su grado mínimo 
si íueren graves y con la de arresto mavor 
en su grado medio à prisión correccional 
en su grado mínimo, si fueren leves.

matare al inmediato 
sucesor a la Corona ó al Regente del Reino 
sera castigado con la pena de reclusión tem- 

«é’^^do máximo á muerte.
El delito frustrado y la tentativa se cas

tigaran con la pena de reclusion temporal 
á muerte.

La conspiración, con la de prisión mayor 
en sus grados medio y máximo.

. V la proposición, con ia de prisión correc
cional eu su grado máximo à prisión mavor 
en su grado mínimo.

Art. 164. Los delitos de que se trata 
en los artículos precedentes de esta Sec
ción, con excepción de los comprendidos 
en el anterior artículo, cometidos contra 
el inmediato sucesor á la Corona, el con
sorte del Rey ó el Regente del Reino, serán 
castigados con las penas inferiores en un 
grado á las señaladas en ella.

SECCION SEGUNDA.
Delitos contra las Górtes y sus individuos, y contra el 

Gonsejo de Ministros.
Art. 165. Serán castigados con la pena de 

relegación temporal en su grado máximo á 
relegación perpétua los individuos de la fa
milia del Rey, los Ministros, las Autorida
des y demás funcionarios, así civiles como 
militares, que, cuando vacare la Corona ó 
el Rey se imposibilitare de cualquier modo 
para el gobierno del Estado, no obedecie
ren á la Regencia, despues de haber ésta 
prestado el juramento que la Constitución 
exige, ó al Consejo de Ministros, mientras 
que con arreglo á la misma gobierne provi
sionalmente el Reino.

Art. 166. lucurrirán en la pena de con
finamiento los que formando parte de una 
fuerza armada dirigiereu colectivamente) 
aunque no fuere en persona, peticiones á 
cualesquiera de los Cuerpos Colegisiadores.

En igual pen‘a incurrirán los que, for
mando parte de una fuerza armada, la di- 
rigieren individualmente, no siendo con ar
reglo á las leyes de su instituto, en cuanto 
tengan relación con éste.

Las penas señaladas en este artículo se 
impondrán respectivamente en su grado mác* 
simo á los que ejercieren mando en la 
fuerza armada^

Art. 167. lucurrirán también en la pena 
de confinamiento:

1.® Los que injuriaren ó amenazaren á 
un Senador ó Diputado por las opiniones 
manifestadas ó por los votos emitidos en 
el Senado ó en el Congreso.

2.® Los que emplearen fuerza, intimida
ción ó amenaza grave para impedir á un 
Diputado ó Senador que residiere en Fi
lipinas concurrir al Cuerpo Colegislador 
á que pertenezca, ó por los mismos me
dios coartaren la libre manifestación de sus 
opiniones ó la emisión de su voto.

En los casos previstos en los dos nú
meros anteriores de este artículo, la provo
cación al duelo se reputará amenaza grave.

Art. 168. Cuando la injuria, la amenaza, 
la fuerza ó la intimidación de que habla el
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Gratitud.-— Sevilla, 22 de junio de 1880. Señores 
Laníian y Kbmp, Mueva York.—Muy Sres. mií-s: Ac
cedo con mucha gusto á la invitación de Vds. en 
dar testimonio de ios excelentes efectos que en mí 
ha obrado la Zarzaparrilla de Bristol junto coa el uso 
periódico de las Pildoras del mismo nombre, pagando 
así una d. uda de gratitud hacia los beneñcios que 
de estas preparaciones he reportado. Por espacio de 
muchos años he estado p ¡.deciendo diversas dolencias 
sitilíticas entre las cuales figuraban varias y pertinaces 
erupciones de la piel, que combatía constantemente 
y sin resultados positivos, con ios medios rnás en uso. 
Decidido, por fin, á emplear los dos mencionados es
pecíficos, durante algún tiempo y sin interrupción, 
enco.itré muy pronto notable mejoría, pudienio ya 
considerarme hoy completamente sanado. Se ofrece 
de Vds. afino. S. S. Q. B, S. M.

Juan Antonio López.

La moderna Farmacia francesa eo posee producto 
más excel '.lite ui mas útil qu.i ei Sedlitz Ctianleaud, 
purgativo salino de una eiicácta indisputable para 
refrigerar la sangre y para combatir al estreñimiento 
del vientre.

E Sedlitz Chanteaud forma la base del sistema 
de longevidad del Doctor Burggraëve, que ha pu
blicado numerosas obras para dar á conocer los 
benéficos efectos de ias sates néutras de magnesia 
(Sedlitz Ghanteaud) para tener al cuerpo libre y 
para purificar a la sangre.

El Sr. Gh. Ghanteaud, Farmacéautico de primera 
clase, de París, es el úiiico preparador de los me
dicamentos dosimétricos y del Se ditz granulado.

Desconfíese de ias falsificaciones pe igrooas.

artículo precedente no fueren graves, el de
lincuente sufrirá la pena de destierro y multa 
de 325 á 3.250 pesetas.

Art. 169. Las penas señaladas en los tres 
artículos anteriores se impondrán en su grado 
máximo cuando los reos fueren reiucidentes.

Art. 170. El funcionario público que, cuan* 
do estén abiertas las Córtes, detuviere ó 
procesare á un Diputado ó Senador que re
sidiere en Filipinas, á no ser hallado in~ 
fraganti, sin permiso del respectivo cuerpo 
Goiegisiador, incurrirá en la pena de inha
bilitación temporal especial.

En la misma pena incurrirá el Juez que 
cuando hubiere dictado sentencia contra un 
Senador ó Diputado en proceso seguido sin 
el permiso á que se refiere el párrafo an
terior, llevare á efecto dicha sentencia sin 
que el Cuerpo Colegislador á que pertenezca 
el procesado hubiere utilizado su ejecución.

También serán castigados con la misma

'Nota 1.® En la fuerza del viento 0 = Galma. 12 
ï=H.uracan; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex
tremos. . „ ,2 “ En el estado del cielo O=completamente des
pejado, lü=completamente cubierto, los demás nú
meros intermedios expresan ias partes de cielo cu-| 
DiórtRs

Estado del tiempo probable hasta medio dia de" 
22; Barómetros subiendo; vientos flojos ó bonanci 
bles; turbonadas locales en diferentes puntos de la Isla

MOVIMIENTO DEL PUERTO,

SALIDAS DB CABOTAIS.
Para Iloilo y escalas, vapor «Francisco Reyes,» su 

capitán don Enrique Urruticoechea, tripulación 43 
con 40 toneladas de carga general.

Para Gagayan y escalas, vapor «Mindanao,» su ca
pitán don Mariano Tremoya, tripulación 47 con 100 
toneladas de carga general. ,,, , ..

Para Albay y escalas, vapor «Romulus,» su capitán 
don Telesforo 1. de Aldecoa, tripulación 46 con 470 
toneladas de carga general.

Para Batangas, vapor «Bauang,» su capitán don 
José Gartiiz, tripulación 23 con 25 toneladas de carga 
general. „ -, jPara Gatbalogan, berg-gta, «Cecilio,» su capitán don 
Manuel Liorna, tripulación 15, con 100 toneladas de 
varios efectos.

Para Cebú y escalas, vapor «Ghurruca,» su capitán 
don Juan B. Ojinaga, tripulación 36 con 200 tonela
das de carga general. .

Para Boac, Komblon y Gapiz, vapor «Zamboanga,» 
su cnpitan don Luis Goll, tripulación 13, con 40 to
neladas de carga general.

pena de inhabilitación temporal especial los 
funcionarios administrativos ó judiciales que 
detuvieren á un Senador ó Diputado que 
residiere en Filipinas, hallados infraganti, 
sin dar cuenta a las (Dórtes inmediatamente 
cuando estuvieren abiertas, ó dejaren tam
bién de dar cuenta á las Górtes tan luego 
como se reunieren, del arresto de cual
quiera de sus individuos que hubieren or
denado, ó del proceso que contra cualquiera 
de aquellos hubieren incoado durante la sus
pension de las sesiones.

SECCION TERCERA.
Delitos contra ia forma de Gobierno.

Art. 171. Son reos de delitos contra la 
forma de Gobierno establecida por ia cons
titución los que ejecutaren cualquiera clase | 
de actos ó hechos encaminados directamente 
á conseguir por la fuerza uno de ios ob
jetos siguientes:

1.® Reemplazar el Gobierno monárquico 
constitucional por ún Gobierno monárquico 
absoluto ó republicano.

2.® Despojar en todo ó en parte al Reyj 
á la R-'gencia ó à las Górtes de ias prerro
gativas y facultades que les atribuye la 
constitución.

3.® Variar el órden legítimo de sucesión 
á la corona, ó privar à la dinastía de los 
derechos que la constitución le otorga.

4.® Privar al Gonsejo de ministros de la 
facultad de gobernar provisionalmente el 
Reino hasta que la Regencia preste el jura
mento conforme á ia constitución.

Art. 172. Delinquen también contra la 
forma de Gobierno:

i.® Los que en toda clase de reunió* 
nes públicas ó en sitios da numerosa con*

currencía dieren vivas ú otros gritos que 
provocaren aclamaciones encaminadas á la 
realización de cualquiera de los objetos de
terminados en el artículo anterior.

2.® Los que en dichas reuniones y sitios 
pronunciaren discursos ó leyeren ó repartie
ren impresos ó llevaren lemas y banderas 
que provocaren á la realización de los ob
jetos mencionados en el artículo anterior.

Art. 173. Delinquen además contra la 
forma de Gobierno ios funcionarios públicos 
que dieren cumplimiento á mandato ú orden 
que el Rey dictare en ejercicio de su Au
toridad sin estar firmado por el Ministro á 
quien corresponda.

Art. 174. Los que se alzaren pública
mente en armas y en abierta hostilidad para 
perpetrar cualquiera de los delitos previstos 
en el art. 171, serán castigados con las 
penas siguientes:

1.® Los que hubieren prevenido el al
zamiento ó lo sostuvieron ó lo dirigieren 
ó aparecieren como sus principales autores 
con la pena de reclusión temporal en su 
grado máximo á muerte.

2.® Los que ejercieren un mando subal
terno, con la de reclusion temporal á muer-

1 te, si fueren personas constituidas en au
toridad civil ó eclesiástica, ó si hubiere ha
bido combate entre la fut^rza de su mando 
y la fuerza pública fiel al gobierno, ó 
aquella hubiere causado estragos en las 
propiedades de los particulares, de los pue
blos ó del Estado, cortado las líneas tele-
gráficas ó las vías férreas, ejercido violen' 
cias graves contra las personas, exigido CCU' 
tribuciones ó distraído los caudales pnLL
eos de Sú legítima inversion 
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Coanpuuíu gesievul de tuS^ueos de Tîlîpîuua.

El vapov-coweo ISLA. OE ï*Æ2¥ÆV.
Capitan don Juan B. de Bollegui.

Saldrá el i,® de mayo próximo para Liverpool y Barcelona, con es
calas en Valencia, Cartagena, Cádiz y Goruña.

Ei registro se cerrará el dia 28.
Admite pasaje.
El equipaje se recojerá el dia 30, desde las ocho de la mañana hasta las 

tes de la tarde, en el Contra-Registro de esta Aduana, previa presenta
ción deí bille'e de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

El dia de la salida habrá en el pantalan de los de Gavite un vaporcito 
para conducir el pasaje á bordo; estando ¿prohibido el embarque el dia anterior.

Se admiten segurps sobre embarque en el mismo vapor.
Administración, Plaza de Goiti, lí.

VAPOR-GORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el miér

coles 27 del actual á las nueve de 
la mañana.

Admite carga y pasaje
J. Reyes.

VAPOR-GORREO LUZON. ~
Saldrá para Gatbalogan y Ta- 

cloban, el sábado 23 del actual, 
á las diez de su mañana.

Admite carga y pasaje
José Reyes.

Doctor Verdejo.
Especialista de la facultad de 

París, en las enfermedades de los 
niños: consulta de tres á cinco: 
3inondo, calle de San Nicolás, 17,
Esquina á Elcano. p:

or;

I

LA CAMELIA
á los OorLSXxrQ.id.ores g

De LOS GEN BROS DE UA ^9

FERFUHiERiA ORIZA i
PARIS — 207, Galle Saint-Honoré, 207 — PARIS

PARA BOAG,PALANOG, LEGAS- ' 
PI, DAET Y N.® GaGERES.

Saldrá el vapor Bolinao, el viér
nes 22 del actual á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA ILOILO Y CEBÚ.
El vapor Butuan, saldrá para di

chos puntos, el sábado 23 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.®

BERG.-GTA. LEONOR.
Saldrá para Carigara y Taclo- 

ban, el viérnes 22 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-auco.

Almacén «La Villa de Jocchiu,» 
calle Nueva 14.______________

BERG.-GTA. MATILDE.
Saldrá para Lagonoy, el do

mingo 24 del actual; admite carga 
y lo despacha

Eladio Ojinaga.
Plaza de Binondo, 16. 2

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en almoneda pública y 
sin reserva, un buen ajuar de casa 
compuesto de aparadores para 
ropa y para libros, un buen piano 
vertical, un armonium americano,

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

Novedades en tejidos de todas clases, artículos para sastrería, 
confecciones, ropa blanca, camisería y todo lo que constituye, en 
nuestro ramo, las principales necesidades tanto en artículos para el 
consumo de señoras como para caballeros.

Vendemos por la mitad de su precio todas las existencias del 
antiguo establecimiento EL PAS AGE DE LA PAZ de las cuales nos 
hemos hecho cargo.
Calle de Carriedo, núm. 2, junto á la plaza de Sta. Cruz

Por la CAMELIA.

Ss3 envia îranco ©i G.-ititlogo illustratio.

deben su. buen éíxito y el favor del público i
1’ Al particular esmero con que se hacen d 2’ A sus calidades inalterables y a las

sus preparaciones. > suavidades de sus perfumes.
AUNQUE SE HACEN IHIITACIONES DE LOS PSODUOTOS DE LA PERFUMERIA ORIEA 
Qno se logra llegar al grado de fineza y perfección que tienen les verdaderos.

Como la apariencia exterior de tales imitaciones, es idéntica á la de los^ Verdaderos 
Productos Orisia, los Sres consumidores deberán precaver.ie contra tan lUcito comercio 

y considerar como falsificados todos los productos de calidad es inferiores Que no son 
pendidos mas oue por ias casas poco respetables.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores,

sillería y veladores con marmol 
de Viena, sillería de narra, un 
lavabo de Europa, camas de 
narra, un velador grande de narra, 
cómoda escritorio, lámparas para 
sala y para dormitorio, espejos, 
cuadros, reloj de pared, una ne
vera, pedestales y macetas, cor
tinas de madera, loza, cristaleiía, 
libros en aleman y entre ellos 
un Diccionario enciclopédico de 
Meyer compuesto de 21 tomos 
y otros varios efectos.

La almoneda tendrá lugar el sá
bado 23 del presente mes desde 
las ocho de la noche en adelante, 
en la casa sita en el barrio de la 
Concepcion, contigua á la capilla 
del mismo.

20,22,23 . Genato y C.®

ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi- 
los de cocina, batidores para 
luevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de pies, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y
para caldo, etc. etc. 4

Ov R. LEANTE.

Enfermos de los ojos.
Dispensario clínico especial para 

las enfermedades de la vista del 
Dr. Tornel médico del hospital 
militar, Novaliches 20, (.San Mi-
guel.) 0;

ALQUILERES

Sociedad Hípico-Taurina.
Con el objeto de tratar asuntos de mucho interés 

para la Sociedad, se convoca á JUNTA GENERAL, el do
mingo 24 á las diez de su mañana, en los altos del 
martillo de don Federico Calero, Escolta.

El secretario,
D. CASTELLANA.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras ue letras, regias y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias ciases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
piumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc. etc. tí

1

ie GRIMAULT y C'*, Faraacsiiiicos ei faris

Hong-Kong and Sanghai Banking 
CORPORATION.

Gapital pagado........................................................ pfs. 7.500.000
Fondo de reserva......................................................» 4.500.000
Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 7.500.000 

JUNTA DIREGTIVA.
M. Grote Esq., presidente. .
G. D. Bottomley Esq., vice-presidente
H. L. Dalrymple Esq., 
H. Hoppius Esq., 
Hon. J. B. M. Irving Esq., 
W. H. F. Darby Esq., 
A. P. M.ac Ewen Esq., 
E. H. M. Huntington Esq., 
A. Me. Iver Esq., 
Hon. F. D. Sassoon Esq.,

»
»
»
»
»

»
»

(Sres. Melchers y G.°) 
(Sres. D. Lapraix y G.®) 
Sres. Birley Dalrymple y G.°) 
(Sres. Siemssen y G.°) 
Sres. Jardine Matheson y G.®) 
(Sres. Gibb Liringston y G.“) 
(Sres. Holliday Wise y G.°) 
(Sres. Russell y G.“) 
(P. y 0. S. N. y Gomp.) 
(Sres. D. Sassoon Sons y G.o 

EN HonG-KONG.

I

VAPORES-GORREOS 
de»axm.A a sasaoB.

El vapor Saigon, capitán Itasse, 
saldrá el martes 26 del corriente 
á las nueve de la mañana, para 
Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor Yaníze,de 5000 
toneladas, que saldrá para Mar
sella el 2 de mayo.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Goiombo, Galcutla, Nápoles, 
Marsella, Le Havre, Lóndres, Am- 
beres, los puertos del Báltico y 
también para Hong-kong, Sanghai 
y Yokohama.

Rebaja de pasajes páralos ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

M. E&nry, Agente.
Anloague, núm. 6, frente del 

Banco Hong-kong Shanghai. ;0

la casa de la calle de la Victoria' 
núm. 8, intramuros; darán razon 
en la calle de Magallanes, núm. I, 
altos. _________________0

SE ALQUILAN
en módico precio los altos déla 
casa calle Salcedo, núm. 34, en
la misma darán razon. 4

SE ALQUSLÁ
la casa n.° 35 moderno, de la calle 
de Alix, (Sampaloc) que quedará de
socupada á fines del presente mes; 
darán razon en la calle de Ma-

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gabezadas, baticolas, acciones 

para estribos,, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano 
para mesa, etc. tí

Depósito en Paris, 8, rue Vivienne, y BU las prlnciDalBS Drogiigrias y Famâclas, tn

I FamaeóTitlco, Doctor ea Cisacias, lasjectes A® AcaAmia.

Este Jarabe cuva constante eficacia ha provocado su admisión en la Farma- K 
copea Francesa {üdición de ÚBi}, disfruta de merecida reputación entre los 
médicos del mundo entero. Reemplaza con éxito el aceite de hígado de baca- ¡fj 
lao gracias à una inteligente adición de iodo combinado intimamente con el 
jugo de las plantas antiescorbúticas : berro, rábano, coclearia tan reputa- rJ 
das en la medicación de los adultos y de los niños, por el iodo y el azufre 
que naturalmente contienen. Conviene á los niños pálidos, enclenques, faltos b 
de apetito, predispuestos al usagre esparcido por la cara y la cabeza, las eos- 
tras lácteas, la infartación de las glándalas del cuello, que disuelve con 
rapidez. nJ

Esencialmente depurativo é inofensivo, no posee la causticidad del ioduro de m 
potasio y del ioduro de hierro y como éstos se emplea para reconfortar los tern- In 
peramentos débiles, en la tisis, las toses catarrales, el lamparón, los liu- K 
mores, las afecciones de la piel y todas las enfermedades debidas à un vicio di 
de la sangre. ’

9 V- Esta Solución, admitida por su eficacia, en la Farmacopea, Fran- ( 
I cesa (Edición de 1834), clara, límpida, análoga á unagua minerai J i 

ferruginosa concentrada es el unico de los ferruginosos, que ase-^ i
2 meiándose á la composición del glóbulo sanguineo, ofrece la inapre-^ ! 
i-dable ventaja de obrar como reparador y reconstituyente de los | ( 

huesos y de la sangre. Nunca estriñe, no cansa el estómago, no eune- (
& grece la dentadura, se emplea siempre con éxito contra los dolores de ( 
1 estómago, los colores pálidos, la anemia, el empobrecimiento de J f 
W la sangre, la leucorrea, la irregularidad de la menstruación g i 
B y todas aquellas indisposiciones á ias que están sujetas las señoras, Ç

los jóvenes que se desarrollan y los niños pálidos, anémicos, g 
k lánguidos ó faltos de apetito. g

gallanes, num. 1, altos. 0
SE ALQUILA 

la casa calle del General Solano, 
núm. 6, (en S. Miguel); en San Se
bastian, calle de Career, núm. 2, 
¿aran razon. O

^SE ALQUILA 
un entresuelo: San José, n.® 4,

A. Treiles,
Médico de Su A.cmudu« 

Se ha trasladado á la calle

intramuros. 3

Crespo 17, (Quiapo.) 0

. MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por ausentarse su dueño para 

Europa, venderemos en almoneda 
sin reserva, varios muebles para 
escritorio y para casa consistentes 
en caja grande de hierro, mesas es
critorios y de otras formas, prensa 
para copiar, sillería de Viena, un 
armonium de Alexandre, varios 
cuadros, aparador para papeles, 
un telescopio con su trípode, va
rios libros, edición de lujo ilus
trados por Gustavo Doró, (D. Qui
jote, fábulas de Lafontaine etc.) 
un carruaje victoria casi nuevo 
con supareja y otros varios efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
viérnes 22 del actual desde las 
diez de su mañana, en adelante 
en las oficinas de las Mensagerias 
Maritimas, calle de Anloague, 
frente á las oficinas de los señores 
Peele Hubbell y Compañía,

1 Genato y C.*

SE ALQUILAN 
dos grandes camarines y una casa 
situadas en el callejón de S. Agus
tin en San Miguel, y el almacén 
que ocupan los señores Ghofré y 
Compañía, que quedará desocu
pada para el 15 de julio próximo. 
Darán razón en San Miguel Ge
neral Solano, núm. 22. :5

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta., n.—Manila.
Testamentaría die dona 
Anastasia Ciií- Fung-co.

Debidamente autorizaüo por los 
albaceas de dicha testamentaría, 
venderé en pública almonédalas 
alhajas pertenecientes á la misma, 
consistente en rasarlos de oro 
tamburin, otros de coral, perlas y 
cadenas de oro superior, medios- 
aderezos de perlas finas, id. de 
coral y turquesas, anillos y paine- 
tas de oro, ensartas de Padre nues
tro y paquisac de oro, todo al 
precio de pasta ó menos, anillos 
y aretes con brillantes y diaman
tes, relojes de oro y cadenas, todo 
de 18 quilates.

Se recomienda esta almoneda 
á los plateros porque pueden con
seguir oro barato para obras y al 
público en general para adquirir 
gangas.

La subasta se verificará el lú- 
nes próximo 25 de los corrientes 
desde ias nueve de la mañana, en 
adelante en este establecimiento. 
Escolta 17.

3 F. Calero.

El Médico
C.

Director gerente, interino.John Walter Esq.,
OFICINA PRINCIPAL

SUGURSALES Y AGENGIAS.
Lóndres. Hong-kong. Nueva-York. Singapore.
París. Shanghai. San Francisco. Batavia.
Madrid. Emuy. Saigon. Yokohama.
Lyon. Hankoiv. Bankok. Hiogo.
Marsella. Foocho-w. Bombay. Manila.
Hamburgo. Tientsin.

AGENGIA
Calcuta.

EN LuNDRES.
Iloilo.

London and County Bkg. C.° Ltd. 
AGENCIA EN MÀNILA.

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre nondres y 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
Ghina y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco) 

Plaza de San Gabriel.
V EDUARDO COPE.

Vermouth de Torino
DE LA GASA

Martini Sola y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
C. LUTZ Y COMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Sola y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto.

PERFUMERIA E. GRUPE
GALLE REAL, NUM. 28,—MANILA»

Jabones surtidos de Atkinson.—White Rosa,—Jockey-Club y Stephanotis.
Jabones surtidos de Goudruy.—Lacteina.—Divino.—Opoponax.—Violeta,—Guir 

de Rusia,—Ambrosia.—Azufre y lechuga.
Jabones surtidos Gautier, del buen gusto.-Lechuga.-Gontemporaneo.— 

Piña.—Monstruo.—Lechuga.—Familia.—Yema de Huevo.

de la Sudía Inglesa de TaracSiaad Tawardas. 
ESCOLTA, 14.

Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parro
quianos y al público en general que hemos abierto de nuevo nues
tro establecimiento, donde encontraran nuevos efectos de Ghinar 
Japon y de la India; como en cubre-camas de seda bordada en di
ferentes colores, mantones de id. id.; pañoletas de talle para se
ñoras, pañuelos de bolsillo para señoras y caballeros, almohadones 
de seda bordada diferentes colores, tapices y calquimonos de seda 
y papel, biombos de id. id., abanicos, surtidos de Ghina y del Japon 
con vistosos paisajes y bonitos bariilajes; jarrones de porcelana y 
de bronce vanos tamaños, juegos de lavabos y de té de porcelana, 
cajitas y bandejas de maque diferentes tamaños para varios usos, 
juegos de mesas, pebeteras, veladores de maque y de carey; juegos, 
de sillerías de madera, ébano, encrustadas en nácar; pulseras y me
dios aderezos de plata para señoras; cómodas y baúles mundo de 
alcanfor y otros varios efectos largos de enumerar que detallamos 
a precios arreglados, barato y al contado.

0; Tarachand Ta^vardas.

B Depósito en Paris, 8, rue Vivienne, yen hi principales Farmádasy Dregnsrias. g

Almacenes de comestltolcs-Escolta, 30 y >^eal 1

B y la Confianza.

tocrático perfume para el pañuelo.

Resits âs ^aaaaga, tesoro de la cabellera, 
que abrillanta,hace crecer y cuya calda previene. 

labcíids^ansuga,el más grato y un
tuoso,conserva al cútis su nacarada transparencia. 

(^OlVO^ éS^2JÍflng'ff>blanqueanl«'nezcon 
ei elegante tono mate, preservándolo del asoleo.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de i 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa fina en navájas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchillos etc. etc. 7

RIGAUD y c"- Perfumistas
PARIS — 8, Rue Vivienne, 8 — PARIS

I (Água de es la locion más
refrescante, la que más vigoriza la piel y blan
quea el cútis, perfumándolo delicadamente.

SE ALQUILA 
la casa calle de la Fundición, 
núm. 2, intramuros; en San Se
bastian, calle de Career, núm. 1,
darán razon. 15

PoR PFS. 28, SE ALQUILA 
la casa calle de San Gerónimo, 
num. 14, Quiapo; en San Sebas
tian, calle de Career, mim. l,da-
rán razon. 15

BODEGA.
Se alquila una muy ven

tilada, intramuros. Razón 
Imprenta Diario de Manila.

Una espaciosa y ventilada casa 
apropósito para oficinas, en la calle 
de Magallanes, núm. 42; darán ra
zon en los altos de la misma. Ojd

TeQÏÏIL A
la casa n.° 38, calle de Alix; da
rán razon, calle del Iris, n,® 5. ;0

pTanos de alquiler por 
dias y meses: Santo Gristo, nú
mero 33. Mvd

EX LA GALZADA DE SAN SE- 
bastian, calle de Mendoza, se al
quila una casa de hierro, con al
jibe, cuadra para caballos y 
depósito para carruaje; en la 
misma darán razon,

JAlinciexita-cion. üacionstl
, DE LAS

madres, Niños, nodrizas y Convalecientes 
Por uso de la ¿?osfaíína IPaliéres.

PARIS — 6, Avenue Victoria, 6 — PARIS
Depositario en iíanila .• JACOBO KOBEL

A LAS BASSES BE FAilLIA
Para remediar las endebleces de los 

niños, desarrollar sus fuerzas, dar impulso 
à sus crecimleníos y preservar-les do 
las enfermedades frecuentes en la tierna 
edad, los principales Médicos y los Miem
bros de la Academia de Medicina ordonan, 
con el mas venturoso éxito, el uso deí 
verdadero Bacahent de los Arabes 
de jDeiangrrenier, de París. Este agra
dable alimento, compuesto de sustancias 
vegetales nutritivas y corroborantes, se 
distribuye en toda la economía y por sus 
propiedades analépticas, mejora á las 
leches de las señoras que crian á sus 
niños y reanima á las fuerzas de los 
estómagos desfallecidas,

B^ísiUi en todas las pfkclpiles ítraaolu de las Amérlcaf.

Compras y ventas

ORNAMENTOSsíGLESIAS 
BIAIS (elMayor), Proveedor deS.S.el Papa 

74, rue Bonaparte, PARIS {Francia}.

Se envían gratuitamente, cuando sean pedidos, 
los Catálogos ilustrados, las Tarifas de los dere
chos de las Aduanas, las de los gastes de Trans
portes, y el Boletín católico y la Revista 
ilustrada de tos Ornamentos para las Iglesias.

Los pedidos se harán por los comisionistis.

hîtSiw

Depósito en las principales Perfamerias

GUIA DE FlLíPiNAS. 
lase.

Se halla de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secretaria del Go
bierno general v en la librería de Ramirez v Giraudier. 0

LJíg4a.Meeiáa ea ISSS.}

ZARZAPAKItíLLA
EsjJstol

lo

cStsplica.d.0-
Acaban de recibir por el último vapor de las Mensagerias 

siguiente:
Quesos ïloQuefort lejítimos en panes de 2 kilos.

EATA® OE ©AEEÍ^SE© ©AEEE®.
Ciiumpuug varias marcas, entre las que figura 

nombrada hoy en Europa marca
la tan re-

su

Cervexa nueva en Plaza, marca Oíere E. 
VeSteo en 1¡4 de botella es una novedad su 

clase es muy buena.

FEMEra 
parís

AGUA LAFERRIERE
Para el Tocador.

POLVO LAFERRIERE
Para el Postro.

S©C3îeto âe 3^veatuâ 
ACEITE LAFERRIERE 

Para los Cabellos.
ESENCIAS DIVERSAS 

Para el Pañuelo.

embase v
13,19,22 ”

LiFERBŒRE

PRODUCTOS HIGIENICOS naraconservarja^elleza del fíostro y del Cuerpo. 
en Manila : JACOBO ZOBEl. J en las principales Perfamerias y Peluquerías

El GRAS íUSiriCADOa
DE

X.A SAHíeS-KE.
El remedio mas pronto y seguro par» 

curación de

llagas Inveteradas, 
Erupciones malignas, 

Escrófulas,
Sífilis,

Reumatismo, y 
toda clase de enfermedades pro’^enientes 
'lo impureza de la sangre y los humores, 
’’linca falla en sus efectos si se usa el tiem. 
.o Reficiente.< _ _

O « venta as tedas íaa Botíes* f .Brógusrtaa,

A los RR. y DD. Curas 
párrocos y îloîsgîosos 
íie las Islas Eílapíiias-

Coieccion de bulas, breves 
y otros documentos relati
vos á la iglesia de América 
y Filipinas.

De venta en la Librería de
Ramírez y Giraudier.

Magatlanes, núm. 1.

«

BÂNG0 ESPAÑOL-FILIPINO.
Se hacen préstamos por este 

establecimiento sobre fincas ur-Ha trasladado su domicilio á la 
calle de ELIZONDO N.* 1, (Quiapo) bañas, buques y alhajas; y se des
casa nueva, última de la calle, es- cuentan documentos trasferibles 
quina á la del Globo de Oro» i de la Caja general de Depósitos, ;2

Medulius del mérito 
civil—de plutu.

En la platería de la calle de 
Magallanes, núm. 28, se halla de 
ventó.

Esta Tónico poderoso, repertoroior da la sangre, es de tma eficacia cierta en la 1
ttOSéSIS, nORES 8î.&StàS, Sîîi'ESSiaS " í. ■'.ST;'"';'-iS 4’ 11 MESSiSUACIOB. E15?SRMZDA3ES del PECHO, SASTRILSÜ ] 
C91C3fcSdsESÍvMALÚ. tiQUÍL'-ílO. ESCíLferSíAl fiLiUSS SVíFLES 6 ÎKÏERMÏÏEKTtS, EBFEK^áiaÁDES SEHYIOSAS i

Si «1 áoioo reiKS'jio que conviene y se debo emplear con txelution dt cualpuiera otra tuttaneia. 1
réísfie eS- í^íííSí:.í» acompaña á eetda Fraseo, J

Venta pir IMayat, en PABJS ; Ch. ViíSARD & PETIT, 4, calle dal Para-Royal. 1

GAVITE.
Vino blanco iejítimo Chiclana á 

pfs. 3‘50 arroba: Priorato seco su
perior á pfs. 3’50 arroba: Valde
peñas muy bueno á pfs. 3‘75 ar
roba: tomando por medias ó cuar
tas pipas se hace una considerable 
rebaja; todos estos vinos se dan á 
prueba.

Gavite, calle Real esquina á Re-
coletos, Gavite.

■ SE VENDE
3

1?«

retrata diariamente de ocho á doce de la mañana in
cluso los domingos, y tiene siempre una colección 
completa de vistas y tipos del país.

Escolta 35, altos de Seeker y Comp.,
frente la Carroeeria de Garchdorena. vmsO

Losas de marmol
BLANGAS DE ITALIA Y NEGRAS 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y . se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste,disponien
do al efecto de inteligentes ope
rarios.

dmv RODOREDA Y C.\ 
Marmolitas de la Real Gasa.

MAIZ DESGRAÑADO " 
á once reales quintal, en el alma-

una carretela en buen estado de 
uso; uaran razón San Sebastian, 
num. 32. _____________ I

SE VENDE 
un carruaje recien carenado, en- 
gj-nchado á una buena pareja: 
puede verse Gabiido, núm. 17. 1

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramirbz y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. U

ceil del Vivac. ;12
SE VENDE

un quilez sin estrenar; en la calle
Anloague, núm. 5. 1

BARATO
Se vemie un quilez, y se puede 

ver á todas horas del dia, en la 
calle de Magallanes, n.° 1, altos.

LIBROS DE TEXTO PARA LA

Academia preparatoria

SALES.—-Historia general, 
BELTRAN.—Id. de España. 
VILLALBA.—Geografía.

Librería Ramirez y Giraudier
______ Magallanes, 1.

""gangL
En setenta pesos, se vende una 

calesa americana: calle Real de
Sampaloc, num. 19. 1

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
Id. de consumo, id.............» 2'722'50
Facturas de exportación, id. » l‘5O
Cesiones, id. . l‘5O
Guías de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario dk Manila.O

EN LA PLATERIA DE LA 
calle de Magallanes, núm. 28, se 
vende bastones de mando, blan
cas y negras de la última moda.

MANILA.
Imp. de Ramiriz t GikaudiW 

editores propieterios
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